
GASTOS ROYALTY FET 3° TRIMESTRE 2025 

PROVEEDOR DESCRIPCION FECHA MONTO ITEM
LUZ LINARES PAGO DE SERVICIO ELECTRICO EN SECTORES RURALES 07/07/2025 14,860,887$        215-22-05-001-902

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A.
PAGO POR CONSUMO DE ALUMBRADO PUBLICO Y OFICINAS 
MUNICIPALES 08/07/2025 104,145,035$      215-22-05-001-902

PROARQ SEBASTIAN VARAS
ARTICULOS PARA IMPLEMENTACION TRANSMISIÓN 
(STREAMING) CONCEJO MUNICIPAL 10/07/2025 6,672,330$           215-31-02-004-239-902

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A.
PAGO POR ALUMBRADO PUBLICO EN SECTORES DE LA 
COMUNA 17/07/2025 9,661,468$           215-22-05-001-902

COMERCIAL AUSTIN SPA
EQUIPOS COMPUTACIONALES IMPLEMENTACION 
TRANSMISIÓN STREAMING CONCEJO MUNICIPAL 24/07/2025 2,493,831$           215-31-02-004-239-902

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A.
PAGO POR CONSUMO DE ALUMBRADO PUBLICO Y OFICINAS 
MUNICIPALES 07/08/2025 64,157,225$        215-22-05-001-902

LUZ LINARES SERVICIO ELECTRICO EN SECTORES RURALES 07/08/2025 5,869,406$           215-22-05-001-902

COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A.
PAGO POR ALUMBRADO PUBLICO EN SECTORES DE LA 
COMUNA 07/08/2025 5,572,055$           215-22-05-001-902

GASCO GLP S.A.

VALES DE GAS DE 15 KILOS  PARA SER ENTREGADOS A LAS 
FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN  EN LOS TRAMOS  DEL 40,50 
Y 60 % RSH 18/08/2025 101,377,833$      215-24-01-007-902

TOTAL 314,810,070$      
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I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

Contabilidad y Presupuesto

Vistos

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a:

Decreto N" 2135

VILLA ALEGRE , I de Julio de 2025

l¡l
a:

Decreto

COIT¡PRÑIR GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A. Rut 7641132'.1-7

104,145,035 CIENTO CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TREINTA Y CINCO
PESOS

PAGUESE BOLETAS POR CONSUMO DE ALUMBRADO PUBLICO Y OFICINAS . PERIODO DEL 26 ABRIL
27 DE MAYO. AL VENCTMTENTO 24 JUNrO 2025. (EN CONVENTO). CONSTDERA PRTMERA Y SEGUNDA
CUOTA DE CONVENIO

445885589 02t06t2025 104,145,035
.,LETA 

ELECTRONICA

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

Código Cuenta Detalle Debe Haber

2 1 5-22-05-00'1 -902-000

532-0s-00-000-000-000

ELECTRICIDAD. FONDO DE EOUIDAD TERRITORIAL

SERVICIOS BÁSICOS

1 04,1 45,03s

1 04, r45,035

Totales

ASIENTO N' ,,,,,,

104,'145,035 '104,145,035

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N" ....

FECHA

FECHA.,.,,, CHEOUE N'

1-02-03-000-000-000

21s-22-05-001-902-000

FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y ROYALIY MINERO

ELECTRICIDAD. FONDO DE EOUIDAD TERRITORIAL

VE_.{ DOMINGUEZ

MARIO

1 04,1 45,035

1 04,1 45,035w

1 04,145,035

104.145.035

oY ALCALDI:
CRETA

UNI{IIP
-.fn>..
<l':l
a, il

(J f:D

v'
'. ''?..

CANCINO ÍVIONTOYA
DEL SR. ALCALDE

JORGE

FECHA DE PAGO 

- 

DE

IO MUNICI

DE

x

DIRECTOR CONTROL

a)
.a-,)

\2
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ldentificación de los documentos

VENCEN 26l)6l2o2s

lden

ron
del
De

llustre Municipalidad de VILLA
ALEGRE
ESTADO

Monto
Correl
ativo

1 $ 289.152
2 14.230$
3 61.491$
4 13.34',4$
5 70.070$
6 10.017$
7 93.975$
8 $ 114.418
I 16.080$
10 41.672$
11 3.612$
12 $ 148.423
13 $ 1.829.585
14 $ 707.171
15 $ 437.311
16 $ 337.897
17 $ 204.585
18 7.137$
19 88.701$
20 7.449$
21 $ 118.688
22 25.375$

FACTURATB Nro.
OLETA Cliente ACTU RA INTERES

445885589 1864414 s 290.500 $ 1.348
445956131 1819321 $ 14.500 $ 270

23781868 6645053 $ 79.200 $ 17.709
23768953 6643068 $ 17.700 $ 4.359

23768952 6643067 $ 89.900 $ 19.830
23785106 6690680 $ 13.400 $ 3.383

6643851 s 99.100 $ 5.125
23774646 6643220 $ 146.800 $ 32.382
23767270 6643927 $ 21.900 $ 5.820
23764799 6t 1 0314 $ 4l.9oo $ 228

445897866 6294081 $ 3.700 $ 88
445873310 1859108 $ 149.800 $ 1.377
445924785 6540741 $ 1.839.500 $ 9.915
445912196 1864463 $ 713.200 $ 6.029
445912195 1864451 $ 441.500 $ 4.189
445912197 1864475 $ 341.100 $ 3.203
445936514 5755493 $ 205.600 $ 1.015
445900712 5816192 $ 7.200 $ 63

4459',42198 r864488 $ 89.500 $ 799
445905395 1870535 $ 7.500 $ 51

445920842 1858213 $ 119.600 $ 912
445939178 5291514 $ 2s.600 $ 225

PER¡ODO 04 DE abril. AL 05 mayo. 2025

sito Datos
Clien

te
Banc

23775347



23 $ 79.599
$ 108.06724

25 $ 341.774
26 $ 108.155
27 $ 281.293
28 75.330$

$ 458.11929
30 $ 238.187
31 50.738$
32 $ 1 11.800
33 99.543$
34 48.362$
35 77.038$
36 85.973$
37 $ 121.856
38 $ 114.155
39 $ 151.566
40 $ 255.708
41 $ 535.848
42 1.386$
43 $ 367.393
44 $ 145.490
45 $ 233.576
46 $ 182.145
47 $ 207.473
48 $ 323.167
49 $ 1e0.691
50 $ 303.430
51 $ 341.944
52 $ 282.459
53 61.060$
54 $ 497.974
55 $ s69.015
56 48.848$
57 $ 101.805
58 99.854$
59 58.745$
60 $ 212.535
61 $ 261.060
62 $ 458.524
63 62.298$
64 $ 350.274
65 $ 158.296
66 $ 145.206
67 $ 923.913
68 $ 350.399
69 $ 358.245
70 $ 275.437

445912199 1864501 $ 70180.300
4459',t2200 1864512 $ 10e.000 933$
445912201 1864s23 $ 344.800 $ 3.026

$ 109.200 $ 1.045445921822 18301 10
445884167 5773210 $ 284.000 $ 2.707

670$4485926907 1825247 $ 76.000
445921823 1830122 $ 462.100 $ 3.981

445944238 1838036 $ 240.200 $ 2.013
$ s1.2oo 462$445917018 1834242

445872260 1834230 $ 112.700 900$

$ 100.400 857$445917019 1834252
445873263 1826470 $ 48.800 438$

662$445872257 1834194 $ 77.700
$ 86.700 727$445872256 1834184
$ 122.800 944$445859849 1819615
$ 115.100 945$445872258 1834206

445872259 1834218 $ 207.200 $ 55.634
442807024 1834263 $ 258.000 $ 2.292

183362 $ s40.300 $ 4.452445936003
445910883 1835227 1.400$ 14$

445936004 1833386 $ 370.400 $ 3.007
445923986 1834173 $ 146.800 $ 1 .310

445906876 1822605 $ 235.500 $ 1.e24
445932373 1820438 $ 183.700 $ 1.555
445936002 1833349 $ 209.600 $ 2.127

5773212 $ 326.200 $ 3.033445884168
445950722 1833558 $ 192.300 $ 1.609
445950723 1833570 $ 3CI5.900 $ 2.47A
445950720 1833534 $ 344.900 $ 2.956
445950721 1833546 $ 285.000 $ 2.541
445859850 1819626 $ 61.600 540$

445928029 1833687 $ 502.000 $ 4.026
445928030 1833699 $ 573.700 $ 4.685
445936007 1833441 $ 49.600 752$
445936008 1833452 $ 102.900 $ 1.095

445936006 1833431 $ 100.600 746$

445936005 1833420 $ 59.200 455$

445923985 183414s $ 214.300 $ 1.765
445923984 18341 33 s 263.200 $ 2.140
445923983 1834122 $ 462.300 $ 3.776
445923982 1834112 $ 62.900 602$
445963983 1828858 $ 353.200 $ 2.926
445906881 1834016 $ 159.700 $ 1.404
445906882 1834039 $ 146.500 $ 1.294
445944239 1838046 $ 931.700 $ 7.787
445936010 1833474 $ 353.200 $ 2.801
445936009 1833463 $ 361.100 $ 2.855
44"5928023 1833603 $ 278.100 $ 2.663



71 $ 379.541
72 $ 933.208
73 $ 196.846
74 $
75 $ 312.914
76 $ 715.M3
77 $ 815.757
78 1.783$
79 1.376$
80 $ 265.901
81 1.486$
82 $
83 43.045$

1.387$84
85 11.232$
86 16.656$
87 $ 126.631
88 21.794$
89 $ 141.886
90 $ 434.873
91 $ 243.443
92 990$
93 55.555$
94 $ 104.456
95 1.882$
96 37.602$
97 $ 600.820
98 $ 325.581
99 $ 382.249
100 $ 565.853
101 23.800$
102 $ 187.121
103 1.487$
104 990$
105 $ 510.891
106 $ 410.214
107 $ 465.866
108 $ 418.837
109 $ 362.604
110 $ 273.675
111 $ 626.602
112 10.500$
113 $ 460.037
114 $ 288.454
115 5.458$
116 1.886$

$ 474.097117

118 $ 143.265

445950724 r833582 $ 382.800 $ 3.259
445950725 1833592 $ 940.300 $ 7.092
445918512 5925620 $ 1e8.500 S 1.654
445939052 6555950 $ $

$ 315.700 $ 2.786445906886 1834089
445906885 1834077 $ 721.600 $ 6.157
445906884 1834064 $ 822.500 $ 6.743
445877290 6145394 $ 1.800 17$

445952774 1834845 $ 1.400 24$
445952773 1834833 $ 268.800 $ 2.899

1.500$ 14$445877289 6145392
4458s7149 6566351 $ $

445864116 61 10803 $ 43.400 355$

4459',,4427 ',827977 1.400$ 13$

445952771 1834809 $ I l.600 368$

445939160 1818668 $ 16.900 244$
769$445940422 1834919 $ 127.400

445940423 1834929 $ 22.ooo 206$
714$445940424 1834949 $ 142.600

445952770 1834741 $ 439.100 $ 4.227
44s959651 1848439 $ 245.600 $ 2.157
445912413 61 1s075 $ 1.000 10$
445864114 61 10798 $ 56.000 445$

$ 105.400 944$445864117 61 10805
445864113 6110794 1.900$ 18$
445864115 61 10799 $ 37.900 298$
445880616 1833722 $ 605.700 $ 4.880
445880617 1833731 $ 328.300 $ 2.71e
445928031 1833710 $ 385.500 $ 3.251
445940421 1834857 $ 571.000 $ 5.147
445943882 5627249 $ 23.800 $
445923981 1834100 $ 188.900 $ 1.779

13$445959279 1835039 S 1.500
$ 1.000 10$445887932 6263769

44s891875 1825166 $ 511.900 $ 1.009
$ 3.386445909318 1848044 $ 413.600

445865470 6188863 $ 469.500 $ 3.634
445899928 1837259 $ 422.300 $ 3.463

$ 3.096445906879 1833992 $ 365.700
44s906880 1834005 s 276.000 $ 2.325
445906883 1834051 $ 631.300 $ 4.698
445948003 6688459 $ lo.5oo $

445880619 18337s3 $ 463.900 $ 3.863

$ 291.000 $ 2.546445880618 18337e3
44863352 551 5335 $ 5.500 42$

445928022 1833600 1.900$ 14$

445880623 1833809 $ 478.300 $ 4.203
445880625 1833829 $ 144.500 $ 1.235



119 246.498
120 $ 178.032
121 $ 336.320
122 $ 354.705
123 $ 340.055
124 $ 594.914
125 $ 428.631
126 $ 378.99s
127 $ 594.527
128 $ 314.262
129 $ 748.000
130 $ 528.381
131 $ 529.072
132 $ 319.881
133 $ 295.164
134 $ 285.249
135 990$
136 2.479$
137 $ 275.138
138 $ 345.297
139 87.948$
140 41.348$
141 $ 214.815
142 $ 412.717
143 34.663$
144 $ 216.065
145 $ 226.s65
146 $ 267.689
147 $ 184.117
148 $ 153.714
149 $ 153.714
150 $
151 $ 374.743
152 $ 291.676
153 $ 159.997
154 $ 646.544
155 $ 803.959
156 $ 465.799
157 $ 267.656
158 $ 598.533
159 $ 677.775
160 $ 606.831
161 $
162 $
163 $
164 $ 367.103
165 1.780$
166 1.672$

445880624 1833818 248.600 $ 2.102
445880621 1833786 $ 179.600 $ 1.568
445880620 1833776 $ 33§.200 $ 2.880
445880622 1833797 $ 357.900 $ 3.195
445916033 5882943 $ 343.000 $ 2.945
445929105 5555441 $ 599.100 $ 4.186
45881065 5556622 $ 432.300 $ 3.669

445881064 5556615 $ 382.200 $ 3.205
445881063 5556608 $ 599.500 $ 4.973
445869266 6308394 $ 316.800 $ 2.538
4458s7281 5794704 $ 757.300 $ 9.300
445963081 s900220 $ 534.000 $ 5.619
445906878 183398r $ 533.600 $ 4.528
445906877 1833968 $ 322.700 $ 2.81e
445884169 5773238 $ 298.000 $ 2.836

$ 288.000 $ 2.7s1445884170 5773243
5784640 $ 1.000 10$445868120

445868121 5784642 2.500$ 21$

445884171 5773246 s 277.800 $ 2.662
445891833 5532314 $ s48.200 $ 2.903
445909984 1826098 $ 88.800 852$

445934439 5819426 $ 41.700 352$

445858499 1833854 $ 216.900 $ 2.085
445858500 1833865 $ 414.500 $ 1.783
445917022 1834401 $ 34.700 37$
445858505 1833944 $ 217.900 $ 1.835
445858506 1833956 $ 228.600 $ 2.035
445858504 183393r $ 270.000 $ 2.311
445858503 1833918 $ 185.900 $ 1.783
445858502 1833905 $ 155.200 $ 1.486
445858501 1833878 $ 155.200 $ 1.486
445939055 6555982 $ $
445858498 1833840 $ 377.900 $ 3.157
445928027 1833666 $ 294.100 $ 2.424
445928028 1833677 $ 161.600 $ 1.603
445928025 1833628 $ 652.800 $ 6.256
445928026 1833654 $ 810.600 $ 6641
445928024 1833616 $ 470.300 $ 4.501
445950718 1833486 $ 270.000 $ 2.344
445950719 1833522 $ 603.400 s 4.867
446023902 6652s17 $ 962.300 $ 284.525
446023901 6652501 $ 862.800 $ 2s5.969
445984880 6557153 $ $
446057252 6559065 $ $
445980720 6555954 $ $
446108391 6733347 $ 617.400 $ 250.297
23791879 6733607 $ 6.100 $ 4.320
23787833 6708180 $ 4.800 $ 3.128



167 $ 446026737 5936025 $ $
168 $ 1.445.452
169 $ 1.639.635
170 3.695$
171 ',0.922$
172 $ 2.481.037
173 r.990$
174 31.300$
175 $
176 $
177 7.095$
178 1.000$
179 6.450$

1.342$180

7.373$181

182 $
183 5.390$
184 $
185 32.082$
186 7.171$
187 $ 21.198.109
188 $ 20.649.79',1
189 $ 6.047.200
190 69.600$
191 81.000$
192 94.381$
193 78.800$
194 600$
195 99.700$
196 55.400$
197 2.800$
198 $ 5.029.700
199 $
200 21.700$
201 82.400$
202 73.500s
203 $ 1.313.100
204 $ 1.036.400
205 $ 1.103.500
206 4.800$
207 $ 104.500
208 $
209 $
210 $

SubT
otal 104.145.035

1 cuota

2 CUOTA

446026737 5936025 $ 1.451.100 $ 5.648
446025067 6188904 $ 1.645.900 $ 6.265
446004294 6741791 3.700$ 5$

1834331 $ 11.100 178$445001608
445952772 1834821 $ 2.493.600 $ 12.563
445951481 6302688 $ 2.000 10$

44s926793 1835517 $ 31.300 $

$ $446010314 6556614
23792766 670s024 $ $

446181068 6756610 $ 11.900 $ 4.805
446162423 1832901 $ 1.000 $

446181069 6756635 $ 10.000 $ 3.550
446219866 1834703 $ 1.800 458$

446173936 6755726 $ 12.100 $ 4.727
$446177051 6689707 $

6689688 $ 10.800 $ 5.410446177050
446128416 6689640 $ $

418$446185663 1830875 $ 32.500
446189340 1828168 7.300u 12s$

*4,6117738 1834754 $ 2'!.'!S8.109 b

$ 20.649.791446117738 1834754
23633032 6734468 $ 6.047.200 $

442982613 6755695 $ 69.600 $
442982614 6755726 $ 81.000 $
443415534 6815078 $ 96.300 $1.e1s
443055422 6756635 $ 78.800 $
442830238 6741791 600$ $
443001 100 6689688 $ 99.700 $

23636840 6738420 $ 55.400 $
23641992 6755276 $ 2.800 $

4428830',t0 6733347 $ 5.029.700 $
443382565 6682590 $ $
443402551 67681 20 $ 21.700 $
23626814 6733607 $ 82.400 s
23627s92 6708180 s 73.500 $

442711157 1834821 $ 1.3{ 3.100 $
44279202s 6540741 $ 1.036.400 $
4428048s2 1834218 $ 1.103.500 $
446320765 6690773 4.800$ $
443375406 6690789 $ 104.500 $
443001 101 6689707 $ $

23631429 6705024 $ $
443089028 6689640 $ $

SALDO ANT. s 105.461.200 $1.316.165,00



I. MUNICIPALTDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

contabilid;d y Ére.supueóto

Vistos:

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a

Decreto N" 2156

VILLAALEGRE, 10 de Julio de 2025

Tr"{#J¿ü{#*rH;iH¿:d§TA

Decreto

PROARQ SEBASTIAN VARAS Rut 77786549-8

6,672,330 SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA
PESOS

PREOBLIGA SOLICITUD ID 25458, ARTíCULOS IMPLEMENTACIÓN TRANSMISIÓN (STREAMING)

CONCEJO MUNICIPAL. CAMARAS DIGITALES. ADJUNTA ORDEN DE COMPRA 1738-264-AG25, ORDEN DE
INGRESO A BODEGA, CERTIFICADO DE RECEPCION JEFA GABINETE Y COMUNICACIONES.

Documento Número Fecha Monto

FACTURA ELECTRONICA ü' 17t06t2025 / a,an,no

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

Código Cuenta Detalle Debe Haber

2 l 5-31 -02-00+239-902

57 1 -02-00-000-000-000

CONST. DE OFICINAS Y SALON MUNIC. MULTIPR. FONDO D

COSTO DE PROYECTOS

6,672,330

6,672,330

Totales

ASIENTO N" ..

CHEQUE N' .................

6,672,330 6,672,330

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N' .. .. .... ........

FECHA

FECHA.. $

Código Cuenta Detalle Debe Haber

1 1 1-02-03-000-00G000

21 5-31 -02-00+239-902

FONDOS DE EOUIDAD TERRIIORIAL Y ROYALTY MINERO

CONST. DE OFICINAS Y SALON [,ilUNIC, MUITIPR, FONDO D

6.672,330

6,672,330

6,672,330

CANCINO MONTOYA
ORDEN DEL S

6,672,330

DO§
REIARIO

IP
v^

!

\-,

lvi Lli.l ll

\

§
NGUEZ

ARIO MUNICI.*,

.).

FECHA DE PAGO

MARIO E

s)

DE

ECTOR CONTROL (S)

,tt I

AtCAIDE
--6¡¡;.tr 1

! ..1)
¿ it :'

Alejandra Perez
Rectángulo



H.U.T.:77.786.549- I

FACTURA ELECTRON¡CA

NeG1

PROARO SEBASTIAN VARAS E,I,B.L.

GiTo: VENTA MAQUINARIA ACRÍCOU,
coNSTRUcctót ¡, eoutpos recruolóolcos,
COHR

4 NORTE 3459 ALONSO DE ERCILLA II. TALCA

eMail : serviciosyventasproarq@gmail.com Telef ono s.r.r. - TALCA

TIPO DE VENTA: DEL GIRO Fecha Emision: 17 de Junio del2Q25

I MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

R.U.T.: 69.130.200- I
GIRO: ACTIVIDADES DE CENTROS DE SALUD MUNICIPA

DIRECCION: AVDA ESPANA 196

COMUNA VILLA ALEGRE CIUDAD; VILLA ALEGRE

CONTACTO:

I[fl&t^, DELGTRo

Codigo Descripcion Cantidad Precio fiffl"l"r*. Valor

5.607.000 5.607.000

N' 1 738-264-4G25 del 2025-05-1 6

1

Orden

ñ$

$ 6.672.330

Cámaras
digitales

MONTO NETO

l.v.A. 19%

IMPUESTO ADICIONAL

TOTAL

$ 5.607.000

s 1.065.330

de Pago:Crédito

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 documento: www.sii.cl



. I. MUNiCIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Direccrón de Administración y Finanzas

' Contabilidad y PresuPuesto

Vistos:

Páguese a:

La Cantidad de

Decreto N" 2208

VILLAALEGRE, 17 de Julio de 2025

Tstan¡srERE&üCIA
No

Decreto

COMPAÑIA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A. Rut 7641'1321-7

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS

9,661,468

Correspondiente a: PAGUESE BOLETAS ELECTRONICAS ALUMBRADO PUBLICO , SECTORES DE LA COMUNA

./ í e,661,468BOLETA ELECTRONICA 446708480 08/06/2025

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

21 5-22-0r001-902-000

532-05-00-00G00G000

ELECTRICIDAD - FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL

SERVICIOS BÁSICOS

9,661,468

9,661,468

Totales

ASIENTO N'

9,661,468 9,661,468

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N" .. FECHA CHEQUE N" ....

FECH4................

$

111-02.0}OOGOOGOOO FONDOSDEEQUIDADTERRITORIALYROYALTYMINERO

21S22-0S001-902-000 _-------ILECTRTCtDAD - FoND0 DE EQUTDAD TERRtToRIAL.í .ñ n\.

9,661,468

9,661,468

r-

(J

z,

.--a.
ALCALDE

9,661,468

CANCINO MONTOYA
DEL SR. ALCALDE

JUSTO CASTRO

9,661,468
s

J

IA RIOS NILO
SECRET, MUNICIPAL

*

FECHA DE PAGO

MARIO

DE-

DIRECTOR CONTROL

Códrgo Cuenta Ifetalle Debe Haber

Código Cuenta DebeDetalle Haber

/
-ñ-

i

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo
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25PERIODO 02 DE ABR. AL O' 
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ldentificación de los documentos

ldentificacion
del Deposito

Cliente llustre Municipal idad de VILLA ALEGRE

Banco: ESTADO
Guenta

Corriente:
cuenta L¡bro

Mayor
Fecha de

movimiento:

Monto

Observación

Correlativo Monto
1 714.314
2 383.230

4.2393

4 405.899

5 771.965

6 38.338

7 5.927

8 0

I 0

10 7.030.355

11 3.400

12 57.021
'13 0

14 114.745

15 25.932
16 0

19 7.799
20 75.523

18.781

4.000

9.661.468

SubTotal

SALDO
ANT. INTERESFACTURA

14.086446708480 6806949,/ / 728.400

446708481 6806952'/ 404.400 21.170

446621427 6754459 8.300 4.061

446693785 6709005 -' 633.200 227.301

446655753 6696744 - '1.245.200 473.235

446578598 6756639 -' 39.900 1.562

446348328 6755710 / r0.800 4.873

4464',t3125 6739524,' 0 0

446381071 6682585 " 0 0

23800114 6734468 - 't.z7g.3oo 247.945
23805071 6755276 / 3.400 0

23803002 6738420 / 60.000 2.979
446563642 6682590/ 0 0

446428459 6690789 ,, 119.300 4.555
446478019 6768120 / 26.600 668

M6522873 6555973 - 0 0

446552478 6756620 ., 12.700 4.901

446535762 6755695 - 79.800 4.277
446499199 1853705 / 19.600 819

446562483 1834728 / 4.000 0

SALDO ANT. 10.673.900 1.012.432

I

10.673.900

t.oLz.432_

9.561.468

TOTAL

SALDO ANT
MENOS

I NTERESES

A PAGAR

VENCEN z8l1s/202s

/

Datos

FACTURA'B
OLETA Nro. Gliente



I, MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

Contabilidad y Presupuesto

Vistos

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a

Decreto No

VILLA ALEGRE , 24 de Julio

228',,

de 2025

TR^d&CSSF§reEruC8A

N"

Decreto

COMERCIAL AUSTIN SPA Rut 77624823-1

2,493,831 DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS

PAGUESE FACTURA POR ADQUISICION EQUIPOS COMPUTACIONALES IMPLEMENTEACIÓN
TRANSMISIÓN STREAMING CONCEJO MUNICIPAL (NOTEBOOKS,SMART TV,DISCO
SSD,ALARGADORES) ADJUNTA ORDEN DE COMPRA 1738-288-AG25 CERTTFTCADO DEL SR. SECPLAN.,

Documento Número Fecha Monto

FACTURA ELECIRONICA 737 / 10t07t2025 2,493,831

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO

Código Cuenta Detalle Debe Haber

21 $31 -02-004-239-902

s71-02-00-00G000-000

CONST, DE OFICINAS Y SALON MUNIC. MULTIPR. FONDO D

COSTO DE PROYECTOS

2,493,831

2,493,831

Totales

ASIENTO N'

2,493.831 2.493 831

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N'

FECHA

FECHA CHEQUE N'

Cód¡go Cuenta Detalle Debe Haber

1 1 1-02.03-000-000-000

21 s-31-02-00+239-902

FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y ROYALTY MINERO

CONSI. DE OFICINAS Y SALON MUNIC, MULTIPR. FONDO D

2,493,831

2.493,831 /

AL

HIDALGO *

2,493,831

ND O§

LCALDE'

m
c)

(J

=
, NILO 'tt

,?:, CANCINO MONTOYA

JORGE

/ MUN

uNl0A0

A

FECHA DE PAGO

MARIO

DE

DIRECTOR CONTROL

$

{

DEL SR ALCALDE
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COMERCIAL AUSTIN SPA

Giro: COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS

elecrRó¡lcos, ELEcrntcos
LAS BELLOTAS 199 OF 62. PROVIDENCIA

eMail : josemiguel@austinmarket.cl Telefono :

998478079

TIPO DE VENTA: DEL GIRO

4o &é )rtb' 7p

R.U.T.:77.624.823- 1

FACTURA ELECTRONICA

Ne737 '/
S.I.I.. PROVIDENCIA

Fecha Emision: 10 de Julio del 2025señoR1es¡: I MUNtctpALtDAD DE vILLA ALEGRE

R.U.T.: 69.130.200- 8

GIRO: ACTIVIDADES DE CENTROS DE SALUD MUNICIPA

DIRECCION: AVDA ESPANA 196

COMUNA VILLA ALEGRE CIUDAD: VILLA ALEGRE

CONTACTO:

¿[f;Jf^, DEL GrRo

Codigo Descripcion Cantidad Precio ';'fl;l"1*o"". Valor

N" 1738-288-AG25 del 2025-06-13

1

J

1

1

1

Disco SSD externo

Alargador 5 posiciones

Notebook Gamer

Smart TV

Notebook

70.259

26.579

731.167

569.738

644.755

70.259

79.737

731.167

569.738

644.755

MONTO NETO $

t.v.A. 19% $

IMPUESTO ADICIONAL $

TOTAL $

2.095.656

398.1 75

0

2.493.831

de Pago:Créd¡to

Timbre Electrónico Sll

Res.99 de 2014 documento: www.sii.cl

j



I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

Contabilidad y Presupuesto

Vistos:

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a

-)
2503Decreto N"

VILLAALEGRE, 7 de Agosto de 2025

T'RANStrEJA"_"*l
sü* ll K

Decreto

COMPAÑIA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A Rut 76411321-7

64,157,225 SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO PESOS

PAGUESE BOLETAS POR CONSUMO DE ALUMBRADO PUBLICO Y OFICINAS . PERIODO DEL 29 MAYO
26 DE JUNTO . AL VENCTMTENTO 23 JUL|O 2025. (EN CONVENIO). CONSTDERA TERCERA CUOTA DE
CONVENIO

64,157,225BOLETA ELECfRONICA 29t06t2025

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO :

Código Cuenta Detalle Debe Haber

21 5-22-05-001 -902-000

532-05-00-000-000-000

ELECTRICIDAD. FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL 64,157,225

SERVICIOS BÁSICOS 64j57,225

Totales

ASIENTO N'

64j57,225 64J57.225

COMPROBANTE DE EGRESO

EGRESO N'

FECHA

FECHA CHEQUE N' .,.,.. $

>a
e'

NZAS

1 1 1-02-03-00G000-000

2't 5-22-05-001 -902-000

FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y ROYALTY ¡,illNER0

ELECTRICIDAD - FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL

64,157,225

64,157,225

i *
{i

D

LDA

64,157,225

CANCINO NTOYA
DEL SR. ALCALDE

JORGE

64.157.225

E ty

(-)

z-

MENDEZ PAREJA
MU

FECHA DE PAGO

MARIO
DAF

DE

DIRECTOR CONTROL

\{

Documento Número Fecha Monto

448958045

L;odrgo cuenta Debe HaberDetalle

SECRETARIO

CJ

{ A
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loenufrc
ac¡on
del
Deposit
o Datos
Cliente llustre Municipalidad de VILLA ALEGRE

Banco: ESTADO
cuent¿l

Corrient
e:

Cuenta
Libro

Mayor
Fecha

de
movimie

nto:

Monto:

ervacton

/íi'\
vENcEN 21/0712O2sPERIODO 29 DE MAY. AL 25 ABR. 2025

ldentificación de los documentos

/
{r'

af
/
,//

,

?
/.

?

Correlat
tvo Monto

1 6,468

2 184,651

J 336,374

4 438,426

5 672,215

b 1,848,265

7 149,887

ó 5,336

9 342,743

10 104,073

11 76,941

12 24,768

13 114,132

14 4,866

15 100,920

16 9,850

17 239,661

18 491,523

19 75,320

20 28O,974

21 l6l ,800
22 322,965

23 176,805

24 169,374

25 211,933

FACTURA/B
OLETA Nro. Gliente FACTURA

SALD
o

ANT INTERES
448958045 6754425 7,900 1,432
44907B',t34 5755493 187,700 3,049

449094301 1864475 343,800 7,426

449094299 1864451 448,100 9,674
449094300 1 864463 686,700 14,485

449117602 6540741 1,985,400 37J34
449124897 1 859108 153,100 3,213
449119415 6294081 5,500 164

449094305 1864523 349,900 7,157

449094304 1864512 106,300 2,227
449094303 1 864501 78,600 1,659

449144025 s291s14 25,300 532
4491 80206 1858213 I 16,400 2,268

449157267 I 870535 5,000 134

449094302 1 864488 102,800 1,880

449116997 581 61 92 10,000 150

4491 68690 1 838036 244,500 4,839
4491 56285 1830122 501,000 9,477

4491 39689 1825247 76,900 1,580

449103608 s773210 287,204 6,226
449075434 1830110 164,200 2,400

449103609 5773212 330,000 7,035

181,600 4,795
449105128 1820438 173,100 3,726

449164102 1822605 216,600 4,667

1

,i

I
I

I

I

4491 59595 1 833349



26 145,520

27 369,788

28 1,469

29 502,933

30 255,503

31 1,464,300

32 115,511

33 I 19,356

34 86,556

35 77,521

36 48,573

37 99,254

38 112,298

39 48,919

40 363,569
41 355,710

42 925,362

43 142,448

44 157,681

45 352,837

46 62,1 16

47 460,740

48 263,599

49 216,530

50 59,069

51 102,625

52 131,962

53 76,883

54 573,338

55 500,866

56 61,022

57 282,424

58 337,350

59 303,981

60 190,829

61 0

62 278,815

63 953,831

64 379,510

65 274,884

66 384,908

67 470,805

68 417,093

69 514,046

70 1,078

71 1,369

72 211,692

73 42,680

74 978

75 563,039

1834173 148,600 3,080449116298

4491 59597 1 833386 377,100 7,312
449124914 1835227 1,500 31

4491 59595 1 833362 513,700 10,767

449087109 1 834263 260,900 5,397

4491 1 6302 1834218 1,496,200 31,900

4491 r6301 1 834206 117,900 2,289

449090043 1819615 121,700 2,344

4491 1 6299 1834184 89,300 1,744
¿149116300 I 8341 94 79,100 1,579

449093539 1826470 49,600 1,027

4490871 08 1834252 't 01,300 2,046

4491 16303 i834230 114,500 2,202
449087107 1834242 1,08150,000

4491 59602 1 833463 370,600 7,031
449082238 1833474 362,600 6,890

4491 68691 1 838046 18,738944,100

449088557 I 834039 145,500 3,052

449088556 1 83401 6 161,000 3,319

449097812 1 828858 359,900 7,063

449077757 1834112 'r,38463,500
449077758 1834122 469,900 9,1 60

449077759 1 8341 33 268,800 5,201

449077760 1834145 220,800 4,270
¿149159598 1833420 50,200 1,131

4491 59599 1 833431 104,500 1,875
449459601 1 833452 134,394 2,432
449159600 1833441 78,400 1,517

449097971 1 833699 584,700 11,362
449097970 1 833687 510,700 9,834

449090044 1 81 9626 62,300 1,278

449082242 1 833546 288,400 5,976

449082241 1 833534 344,400 7,050

449082244 1 833570 310,000 6,019

449082243 1 833558 194,700 3,871

449099328 6555950 0 0

4491z',t489 5925620 3,985282,800

449082246 1 833592 17.769971,600

449082245 1833582 7.790387,300

449097964 1 833603 281,000 6,'t16
449133147 1837259 393,300 8,392

449123285 6l 88863 479,800 8,995

1 848044 425,300 8,207

4490929s2 1825166 519,300 5,254

449164538 6263769 1,100 22

4491 05496 1 835039 1,400 31

449077756 1 8341 00 215,800 4,108
449148518 5627249 42,800 120

449106182 6302688 1,000 22

449173576 1 834857 575,100 12,061

/
/
/

,

/
/

/
/

/

/

ú

/
/

/

449167223



76 375,802

77 332,436

78 594,400

79 20,540,738

80 38,167

81 1,860

82 104,508

83 58,810

84 1,078

85 414,699

86 438,010

87 164,570

88 25,825

89 234,195

90 1,402

91 1,949

92 1,470

93 43,572

94 0

95 1,766

vb 268,290

97 3,353

98 1,402,775

99 1,762
'100 827,361

101 719,994

102 313,325

103 274,091

104 2,749

105 978

106 284,377

107 290,874
108 355,223
109 625,163

110 599,377

111 803,927

112 333,998

113 195,684

114 277,062

115 159,251

116 629,902

117 400,496

118 429,021

119 511,720

120 361,582

121 402,089

122 352,409

tzó 529,652

124 1,366

125 6,096

cota
a
a

/
/

¿
/

/

?I
/"
(

/
I

:

7,7981 83371 0 383,6004491 84500

6,564I 833731 339,000449184502
11,9001833722 606,3004491 84501

'109,079449',|82922 1834754 20,549,817
733449115247 6t I 0799 38,900

40449',t70620 6110794. 1,900

2.29244911s249 61 1 0805 106,800

61 I 0798 59,900 1,090449170621

61 I 5075 1,100 2244909122s
1848439 419,800 5,1 01449117042

449182921 183474',1 447,700 9,690

449173579 1834949 '166,700 2]30
449173578 1834929 26,300 475

449173577 1 83491 I 236,300 2,105

449174669 1818568 1,900 498

449182923 I 834809 2,600 651

449172080 1827977 1,500 30

4491',l5248 61 1 0803 44,500 928

449131877 6565351 0 0

449124935 6145392 1,800 34

6,410449182925 I 834833 274,700

449173575 I 834845 3,400 47

48,225449182924 1834821 1,451,000

449124936 386145394 1,800

16,339449088559 I 834064 843,700

449077754 1834077 14,706734,700

319,900 6,575

449103612 5773246 280,200 6,1 09

449149468 5784642 2,800 51

449149467 5784640 1,000 22

449103611 5773243 290,700 6,323
4491 0361 0 s773238 297,400 6,526
449088552 1 833968 361,900 6,677
4490885s3 1 833981 636,000 10,837

449172973 5900220 611,900 12,523

449121405 5794704 826,200 22,273

449079229 6308394 340,200 6,202
449184506 1 833786 199,400 3,716
4491 84509 1 83381 I 282,100 5,038

449148927 1 833829 162,200 2,949
449160912 5556608 641,900 1 1,998

4491 6091 3 s55661 5 408,200 7,704
4491609'14 5556622 437,800 8,779

449127693 5555441 622,500 10,780

449110101 5882943 368,600 7,018
449184507 1 833797 409,600 7,512
4491 84505 I 833776 359,300 6,891

4491 84508 1 833809 539,600 9,938

449097963 1 833600 1,400 34

449170744 s51 5335 6,200 104

449ott7ss i re¡¿oas



6,030449184503 I 833743 311,400

9,309449184504 r 833753 496,900

76449080996 6688459 12,100

449088558 1 83405r 707,800 11,839

1 834005 5,578449088555 294,000

7,413449088554 1833992 389,200
I 83551 7 6044491 7891 5 36,400

449148928 1 833840 409,200 7,596

449099331 6555982 0 0

3,414449148931 r 833878 156,500

449148932 I 83390s 156,500 3,414
449148933 4,0911 83391 8 197,600

449148934 I 833931 5,515288,000

449088551 1 833956 235,500 4,788
449088550 I 833944 306,500 4.502
449087111 1834401 13,900 308

449148930 1 833865 505,000 5,742

449148929 I 833854 218,500 4,782

4491 08364 581 9426 44,',!00 1,000

449073675 1 826098 89,600 1,956

449125657 55323',t4 373,400 6,991

449077214 1864414 102,800 3,1 58

449082240 1833522 614,800 11,865

449082239 1 833486 274,300 5,566

449097965 1 8336r 6 516,100 10,608

449097967 1 833654 860,100 16,094

449097966 1 833628 676,0ü0 14,362
449097969 1 833677 3,638160,400

449097968 1 833656 291,700 5,861

23945710 64961 10314 25,300

23957489 6643067 73,000 5,373

23957490 6643068 13,900 1,149

23950316 6645053 67,000 4,818

23962591 6643927 1,52922,000

23964492 6643220 119,400 8,691

23962589 6643851 37,300 1 ,9'10

23955464 6690680 9109,400

449161972 1 81 9321 0 0

SALDO ANT 65,173,311 I,015,086

/
/
/
/

/

/
/

,
/I
/

126 305,370

127 487,591

128 12,024

129 695,951

130 288,422

131 381,787

132 35,796

133 401,604

134 0

135 153,086

136 153,086

137 183,509

138 282,485

139 230,712

140 301,998

141 13,592

142 499,258

143 213,718

144 43,100

145 87,644

146 366,409

147 99,542
148 602,935

149 268,734

150 505,492

151 844,006

152 661,638

153 156,762

154 285,839

155 24,651

156 67,627
, 157 12,751

158 62,182

159 20,471

160 110,709

161 35,390

162 8,490

163 0

164

165

166

64,157,225

¿
/
/

a

Total
65,173,31L

1,016,096TOTAL
SALDO
ANT. 64,L57,225 /



I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

Contabilidad y PresuPuesto

Vistos

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a

trf

(/ f O§{ A A /\
Decreto No 2504

VILLA ALEGRE , 7 de Agosto de 2025

T'hüi.{e§'üt§

$'€"
F¡_-.É--E---- | 

. 
¡

Decreto

Rut 96884450-4

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SEIS PESOS

PAGUESE BOLETAS POR CONSUMO SERVICIO ELECTRICO , SECTORES RURALES DE LA COMUNA,
ADJUNTA INFORME DEL SR. DIRECTOR SERVICIOS GENERALES. PERIODO 2'I ABRIL 2025. AL 19

MAYO 2025

Documento Número Fecha Monto

BOLETA ELECTRONICA 6369852 16t06t2025 5,869,406

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

Código Cuenta Detalle Debe Haber

21 5-22-05-001 -902-000

532-05-00-000-000-000

ELECTRICIDAD. FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL

SERVICIOS BASICOS

5,869,406

5,869,406

Totales

ASIENTO N' ,...

5,869,406

........ FECHA

5,869,406

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N" FECHA CHEQUE N" ... $

FONDOS DE EOUIDAD TERRITORIAL Y ROYALTY MINERO

ELECTRICIDAD - FONDO DE EOUIDAD TERRITORIAL

5,869,406

5,869,406AD\ n
1 1 1-02-03000-000-000

21t22-0ts.001

5.869,406

CANCINO
ORDEN DEL SR ALCALDE

JORGE

5,869,406

== $'
\)

+
MENDEZ PAREJA

SECRETARTO MUNTCTPAL(S)

REZ
t

NZAS o

FECHA DE PAGO

MARIO
DAF

A A

t DIRECTOR
FLORES

LUZ LINARES

5,869,406

Código Cuenta Detalle Debe Haber

t

.¿-

-qEit[I el0
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137,368 2,516 !34,852138752-9 EL DURAZNO OOO3 637701431

17,74d /'3t8 \7,42832 138753-7
POLVAREDA POLVAREDA
0004

6376769

6378656 1,337 88 L,24933 142954-K
COIBUNGO CAMINO SANTA
LUCIA S/N

34 142955-8
COIBUNGO POB. COIBUNGO
CALLEJ OSVADO LO

6378239 32,521.
55L 31.,970

35 142956-6
COIBUNGO CALLEJON
CENTENARIO S/N

63781 1 0 88,264
L,1.87 8'1,077

1,306, 56 7,25036 142957-4
COIBUNGO CALLEJ VIVIANA
DEL C S/N

6378372

COIBUNGO CALLEJ
SARGENTO SAMU S/N

6378375 91,476, 1-,299 90,17737 142959-0

038 142960-4
COIBUNGO COIBUNGO
ORIENTE

6378201

6378428 88,960

1,61.1 87,349

39 142961-2
MONTE GRANDE LUCRECIA
ENCINA S/N

40 142962-0
MONTE GRANDE TIMOTEO
ARAYA S/N

6378458 71 3 1

67 1,250

41 142963-9 LAGUNILLAS 242 63781 58 83,1 92 / 7 !,057 82,135

42 353773-0 COIBUNGO 6379389 1,280 t.30 'J,,250

43 358478-K EL SAUCE 6380840 1,280 a29 1,,251

44 362026-3
SAN MANUEL VILLA LOS
CASTAÑOS

6381 739 336,832
3,405 333,427

Monto Total $ 5,959/048 99,642 s,869,406

TOTAL
¡NTER.

5,g69,o4g

99,642

CANCEL
AR 5,869,405



I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas
t

Coqtabilidad y Presupuesto

Vistos:

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a:

fixna Decreto No

VILLA ALEGRE , 7 de Agosto de 2025

2505

HSFfi
I
{, §i.*ffi A{a

COMPAÑIA GENERAL DE ELECTRICIDAD CGE S.A.

Decreto

Rut 76411321-7

5,572,055 CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CINCO
PESOS

PAGUESE BOLETAS ELECTRONICAS ALUMBRADO PUBLICO , SECTORES DE LA COMUNA, DEL 04 DE
JUNIO AL 02 JULIO 2025.

5,572,055BOLETA EXENTA 449442052

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO

Código Cuenta Detalle Debe Haber

21 t22-0S001-902-000

532-05-00-00G000-000

ELECTRICIDAD. FONDO DE EOUIDAD TERRITORIAL

SERVICIOS BÁSIcOS

5,572,055

5,572,055

Totales 5,572,055

ASIENTON' ... FECHA

5,572,055

COMPROBANTE DE EGRESO:

EGRESO N" FECHA CHEQUE N" $

Código Cuenta Detalle Debe Haber

1 1 1-02-03-000-000-000

21 5-22-05-001-902-000

FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y ROYALTY MINERO

ELECTRICIDAD . FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL

5,572,055

5,572,055
\$ DA D€

t^0
nU' F

l0ARRETECS
a- ALICIPMUII
C)

uNl0A0

s
sl

ALCfftrl?.' 5,572,055

r.

O.
MEN PAREJA

s)
CANCINO A

EN DEL SR ALCALDE

JORGE

FECHA DE PAGO

MARIO

ARIO M

DE-

DIRECTOR
FLORES

Documento Númer0 Fecha Monto

23t07t2025

vso

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo



I *rt(.
/

lr0pERtoDo 04 DE JUN. AL 02 JUL. 2025 VENCEN 2510712025

¡dentifac
acton
del Datos
Cliente llustre Municipalidad de VILLA ALEGRE

Banco: ESTADO
Cuenta
Corrien
Guenta

Libro
Mayor
Fecna

de
movimi

Monto:

!rvacton

ldentificación de los documentos

bTotal
6,507,500

TOTAL 93s,44s

SALDO I 5,572,055
MENOS

I NTERESE

A PAGAR

FACTURA
SALDO
ANT INTERES

FAGTURA/ NTo.

BOLETA CIiENIC

100449442052 1834703 1,600

2,408449412181 6756635 8,300

449312722 6689810 1,457,700 755,898

449298348 6556614 0 0

449795500 6652501 673,200 / 62,017

449795502 6652517 769,000 67,218
449823685 6188904 1,948,100, 22,249

449861413 5936025 1,645,900 , 19,619

23971936 6733607 91,900 2,006

23966415 6708180 2,700 1,463

449314907 6557153 0 0

23973504 670s024 g./ 0

449478102 6755726 I,100 2,467

SALDO ANT. 6,507,500 935,445

correlat
¡vo Monto

I 1,500

5,8922

3 701,802

4 0

611,1835

6 701,782
7 1,825,851

I 1,626,291

I 89,894

10 1,237

11 0

12 0

13 6,633

5,572,055



, r. rvluNrcrPALrDAD DE vtLLA ALEGRE

Dirección de Administración y Finanzas

Contabilidad y Presupuesto

Vistos:

Decreto No 2578

VILLAALEGRE, 18 de Agosto de 2025

TKAN§FE'RE$§GNF'

Páguese a:

La Cantidad de

Correspondiente a:

I{o

Decreto

GASCO GLP S..A Rut 96568740-8

101 ,377,833 CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES PESOS

PAGUESE FACTURA POR ADQUISICION DE 8043 VALES DE GAS DE 15 KILOS PARA SER ENTREGADOS
A LAS FAMILIAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS TRAMOS DEL 40,50 Y 60 % RSH, ADJUNTA
CERTIFICADO DE LA SRA. DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO, ORDEN DE COMPRA 1738-316.

Documento Número Fecha Monto

FACTURA ELECTRONICA 1 1 669205 24t07t2025 1 01,377,833

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO:

Código Cuenta Detalle Debe Haber

21 S2+01 -007-902-000

541 -01-0G00G00G000

ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATUfuCLES FONDO EOUID

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO

101,377,833

'101,377,833

Totales

ASIENTO N'

CHEQUE N" ......

10'1,377,833 1 01,377,833

COMPROBANTE DE EGRESO

EGRESO N" FECHA

FECHA

$

1 1 1 -02-03-000-000-000

21 S24-01 -007-902-000

1 01,377,833

1 01,377.833

FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y ROYALTY MINERO

ASISTENCIA A PERSONAS NATURALES FONDO EQUID

101,377,833

CANCINO M A
ORDEN DEL SR. ALCALDE

1 01,377,833

BERRIOS NILO

FECHA DE PAGO

MARIO

MUN

DE

DIRECTOR
FLORES

I

código cuenta Debe HaberDetalle

i *

D§

SECRET

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo

Alejandra Perez
Rectángulo



I. MUÑICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

AREA: MUNICIPAL
Fecha: 181812025

Hora: 01'.22:01

OBLIGACION

Comprobante: '1616 Fecha:1810812025 Resolución:

Rut: 96568740-8 Nombre:GASCO GLP S..A

Tipo Doc.: FACTURA ELECTRONICA N" Documento: 11669205 Departamento:

Banco: FONDOS DE EQUIDAD TERRITORIAL Y Centro de Costo:

Glosa: PAGUESE FACTURA POR ADQUISICION DE 8043 VALES DE GAS DE 15 KILOS PARA SER ENTREGADOS A LAS FAMILIAS QUE
SE ENCUENTRAN EN LOS TRAMOS DEL 40,50 Y 60 % RSH. ADJUNTA CERTIFICADO DE LA SRA. DIRECTORA DESARROLLO
COMUNITARIO, ORDEN DE COMPRA 1738.316.5E2

TOTAL:

Listado de Cuentas

Código Cuenta Descripción Monto Presupuesto Obligaciones Saldo Presup.

21 5-24-0 1 -007 -902-000 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS 101 ,377,833 130,455,000 0 29,077,167

101 ,377,833

CodigoCHla Area Geslron Piográma Sub Prog¡áma l\,ionto Pres VigÉnle obl Acumulada Saldo

21 t24{1,007-902-000 (1) GES'noN TNTERNA (1) GESTToN TNTERNA (2) FONDO EQUIDAD IERRIIORIAL 101,377,83: 120,645,00{ 101,377,8« 19,267,16'

PREPARADO POR JEFE CONTABILIDAD CONTROL

Alejandra Perez
Rectángulo





REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO

ti"Ya

VILLA ALEGRE, 24 de Julio de 2025

cERTTFIcADo DE RDcEpcIór cowroRME DE pRoDucros
Y SOLICITUD DE PAGO.

DE: DIRECTORADESARROLLOCOMUNITARIO
poña coNsuELo cARRrDo n¡úñoz

A: JEFE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DON MARIO GUTIERREZ HIDALGO

Por medio de la presente doy recepción conforme y solicito el pago de los

productos entregados por el proveedor, GASCO GLP S.A., correspondiente a lo

indicado y detallado en Orden de Compra N' 1738-316-SEP25l lOlO7l2O25,

donde se acepta y solicita e1 pago la factura N' 1 1669205 de fecha 24 de Julio de

2025, por el monto $ tOt .377.833.- (Ciento un millones trescientos setenta y siete

mil ochocientos treinta y tres pesos), según 1o indicado en la orden de compra

aceptada.

Por 1o anteriormente expuesto, es posible acreditar, que los elementos se

han recibidos en forma satisfactoria, razón por la cual los remito a usted, para su

pago.

Sin otro particular, esperando una acogida.

D,R§CC'ÓN

urÚñoz

COMUNITARIO

*
lr,,¡¡¡¿"-',
¡&E*ffi'!f . w
tt"tlt"o*u

(

CGM/pgg.

DISTRIBUCION:

- Sr. Encargado Bodega Municipal
- Archivo DIDECO

MÜNIüiPALIDAD DE VILT.A 4LTii;:T:

DEPAR fAM É,\¡T0 0 E F ¡NAN.r-.0.$

C0RRESPCNDEI'¡tlA REüiBiDÉl

Fecha: .0.Y /....eK.. t .A.2.

Firma

I

I

i
i
I

I

I

i
I
i

Alejandra Perez
Rectángulo
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NI 0002203
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEGRE Control N"

MATERIAL ENTREGADO A BODEGA

Villa Alegre, 24 du J,rhb
Control Bodegas
Sírvase tomar nota gue con esta fecha hemos recibido lo siguiente

Solicitud de Compra N' '?7?6 - Sé ¿(. Factura N" 11á Has.
Proveedor 6rea 6LP sP*

de 202-5í

VALORES
CANT

Unitario
ESPECIFICACION

TOTAL

k,

t-u,

,

ALCALDE DEGUERO

Alejandra Perez
Rectángulo



ILUSTRE MUNICIPALIDAD
VILLA ALEGRE

ORDEN DE SALIDA DE BODEGA

SEÑOR ENCARGADO DE BODEGA: D|A MES aÑo

SIRVASE DAR SALIDA DE BODEGA A LOS SIGUIENTES MATERIALES PAR,A:

No 28798

Z{

KN
VALORES

CANT. UNIDAD ESPECIFICACION
UNITARIO TOTAL

30 L

b 1za{ 7rf
t. 14

IMPUTACION

BODEGUERO ALCALDE

oT 2oA

al rf p C.
--__:-__-

-

éU{A í
De ()rlst'-¿o r.lL? 5. A b.etn , 6,j3.

I I

.1i G,.)}.. t I

Alejandra Perez
Rectángulo



GASCO GLP S.A.
GIRO: PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GAS
CASA MATHIZ: SANTO DOMINGO 1061
FONO: 22694 4444 - CASILLA 8-D
SANTIAGO

CLIENTE

GIRO

B.U.T.

DIRECCION

COMUNA / GIUDAD

COD. INT. CLIENTE

FORMA DE PAGO

N. DOCUMENTO

I MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGBE

GOBIEBNO CENTRAL

69.1 30.200-8

AV ESPAÑA 196

VILLA ALEGRE / VILLA ALEGRE

0012292533

CON ORDEN DE COMPRA 30 DIAS

01 053981 1 3

S.I.I. SANTIAGO CENTRO

R. U.T.: 96.568.740-g
FACTURA ELECTRONICA

Ne 1 1 669205

CANTIDAD U.M. DESCRIPCION P. UNITARIO

8.043 C/U VALE CARGA DE GAS TRADICIONAL 1 5 KG 10.592,000
' Subtotal

NETO
l.V.A. 19olo

Total
Total a Pagar

SON: CIENTO UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS.
REFERENCIAS
Orden de Compra N'1738-3f6-SE25 / 10tO712025

VNI 5 : l 60499161-f 60507203,

VALOR

8s.191 .456

85.1 91 .456
85.19 t.456
1 6.1 86.377

10.t.377.833
1 01.377.833

ilr ffi ffi ffiffi ffi ffiffi ffi ffi ffi ffi ffi ffiffi ffi ffi ffi ll ll I

Timbre Electrónico S.l.l. Bes. 131 de02/1212005 - Verifique documento : "www.sii.cl"

I6UIOUE
alfo xosP¡cro

DIEGO POFTALES 2O?O

BUfA A-16 LOIE C,D Y E S N
S€CfOF HUANTAJAYA
LUISCATLEJAS3 SECTOA
PUEFfO SECO
FUTA 8-262 3403

CONCEPC¡ON
TOS ANGELES
TEMUCO

TONGTUDINAT SU8 KM 92. SC
LOS LrA05
roNcrruolNAL suñ (M 34s.
FOr 3707 S
AV OHIGGINS 32& LOTE 1 ROL
2N2.14
GRAN ARETANA S91.4 ESOUIÑAS
CAMINOMETIPITLAN I3TM
CAilINO HUALPEN LOf€ A N'2351
BENGO 7I

INFORMACION AL CLIENTE

FECHA EMISION
PAGUESE HASTA EL

TOTAL A PAGAH

24t07 t2025
23t08t2025

$ 101 .377.833

MEJILLONE§

osoRNo

COYHAIOUE

coouilao
OVALLE
PANOUEHUE

OUILPUE
OUILPUE

VALPARAISO
OUILICUFA
SANIIAGO
ESTÁCIOIi CENIFAI
PUENfE AlTO

LONGITUDINAL NOBTE XM A1¡
3S1 COPTAPO
LOfE 6 S N, BARñIO INOUSfR¡AT
G€FONIrc MENOEZ 

'9S
RUfA ¡NTERNACIONAL 60 S N
AV, LIAEFTADS52
AAOEN POWETL 4S
EL ESFUERZO 19, BELLOIO
NORTE

MEUTEN 130
ERASMO ESCALAOA 2612
OBISPO MANUEL UMANA 1450
EYZAGUIFFE 2302

KItOUETFO35LOÍEN5SN
SÉCTOF LAAFANZA
CAM. A PUEFfO OCÍAY 655 RlfA
U 55-V
CAMINO PAFGUA KITOMEfBO ] S N

CHINOUIHUE
COYHAIOUEALTOLOTEB 7 SN

NOMBRE :

HUT:

FECHA :

RECINTO

FIRMA:

"El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del
Art.4to y la letra c) del Art.sto de la Ley 19.983, acred¡ta que la entrega de mercaderias o
seru¡cio(s) prestado(s) ha(n) s¡do recib¡do(s)."



,



Rqt :

Dirección
Demandante

Teléfono :

6p.130.200-8

Av. España 196

56-71-2404453

Demandante:

Unidad de Compra

Fecha Envio OC. :

Estado:

ORDEN DE COMPRA No: 1738-316-SE25

I MUNICIPALIDAD DE VILLA
ALEGRE

llustre Municipalidad de Villa
Alegre

10-07-2025 09:51 42

Aceptada

sEÑoR (Es) GASCO GLP S A

96.568.740-8RUT

NOMBRE ORDEN DE GOMPRA:

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCION DE ENVIO FACTURA

DIRECCION DE DESPACHO:

METODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS

AVDA. ESPAÑA N'196 Santiago

AVDA. ESPAÑA N' 196 Villa Alegre

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

Región Metropolitana de Santiago

Región del Maule

Código Producto Cantidad /
Unidad

Especificaciones
Comprador

Especif icaciones
Proveedor

Precio
Un¡tario

Descuento Cargos Valor Total

15111510 Gas de petróleo
licuefactado

8043 Galón (1945022) GAS
LICUADO CILINDRO
MEDIANTE VENTA
DIRECTA DE
RECARGA I5 KG VII
REGIÓN; Código:
;Región :Vll

(1945022) GAS
LICUADO CILINDRO
MEDIANTE VENTA
DIRECTA DE
RECARGA 15 KG VII
REGIÓN 1945022

10.592,00 0,00 0,00 85.r 91.456

Neto

Dcto.

Cargos

Subtotal

19% tVA
$

85.191.456

c

0

85.191.456

16.186.377

f 01.377.833Total s

Orden de Compra
Proveniente de
convenio marco

Disponibilidad Presupuestaria Esta orden de compra cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) o Justiflcación
Presupuestaria (revisar en la sección adjuntos)

Fuente Financiamento:

Observaciones:

GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario):
(27 34- 1 1 -P C25 t 22-O I -OO1 )

Derechos del Proveedor del Mercado Públ¡co

1. Derecho a entender los resultados de €da proeso.
2. Derecho a participar en merÉdo público igual¡tariamente y sin d¡scriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el ti€mpo y foma establec¡do en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos @mpradores del sistema.
5. A difundir y publ¡citar sus produclos y_servicios entre los organ¡smos compradores, pr€v¡o o no relac¡onados @n procesos de compra o contralación en desarrollo.

Espec¡f¡€ciones

Para revisar en detalle sus derechos como provedor v¡site https://w.mercadopublico.cuPortal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

/
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República de Ghile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secplan

.:ial

el pÉ*n1e docuñénto iñ6rpoÉ uñs lru eleclróñiÉ avaMda
egúo b i6dr€ ta tey ñ19.799 Su váld€z pusde §er @nsubd6 a

tÉv& dél digo OR, o án el sñro wab velrdá.villalég€ cl

oocü m enlo ¡ r B a & el aclró fr ¡ca re nle po r :

Arturo Palma Vilches
30-07-2025 09:50:06

EIff;TEI

ffiffi

DECRf,TO NO 1453
Miércoles, 30 de julio de 2025

REF: ACUERDO COMPLEMENTARIO
..GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE
GAS DE [5 KILOS"

.:i

Docu mento fr m ado elecirónicamente por:

Claudia Veronica Berr¡os Nilo
30-07-2025 10:30:59

el presenta d6{mño inerpoñ ona frrñe 6lsctrón¡@ aveñu dá
*gún l, idr€ la léy N'19.799. Su validez pu6de sr ctr$llade a

kavas dél digo OR. o en d silo w& velida.dlabgre.cl

SECR6TARiO

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, y el Reglamento de dicha Ley y sus rnodificaciones posteriores.

2.Decreto Alcaldicio N"25lZ del 06 de diciembre de 2024, a través del cual se efectúa uombramiento

del Sr. Alcalde de la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCHES.

3. Decreto Alcaldicio N"007 del 3l de diciembre de 2024. que aprueba e[ reglameuto de cotnpras
públicas de la Municipalidad de Villa Alegre.

4. Decreto Alcaldicio N'2652 del 3 I de diciembre de 2024, que aprueba Presupuesto Municipal2025

5. Decreto Alcaldicio N" 1095 del 09 de junio de 2025, mediante el cual se aprueba "GRAN COMPRA
8043 CARGAS DE GAS DE I5 KILOS''.

6. Decreto Alcaldicio N" 1223 del 26 de junio de 2025, rnediante el cual se aprueba la acta de la
comision evaluadora y se autoriza la adjudicación de la "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS
DE I5 KILOS".

7. Decreto Alcaldicio N" 1351 del l0 de julio de 2025. rnediante el cual se rnodifica decrelo alcaldicio
N'1223 adjudica "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS".

8. Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica Clonstitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDOS:

l.Solicitud de orden de compra N'25535 de fecha 04 de Junio de 2025 de la Directora de DIDE,CO,
quien requiere generar la "GRAN COMPRA CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", con un costo total de

$120.645.000 (Ciento veinte rnillones seiscientos cuarenta y cinco miI pesos) IVA incluido.

2. Que. es voluntad del municipio generar la Orden de Cornpra requerida para la adquisición

"CARGAS DE GAS DE l5 KILOS", que son indispensables para ser enffegados a las fámilias de que
,nn{r"¡rr¡ .--'l^., +a.^rs^.. A^l A^ <^,, A^O/ ,¡.-l Dc.Ir ..^-^ ^'l ]]--- r---:.- -1 '
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4. Que, se trata de una adquisición de 1.753,94 UTM.

5. Que, el artículo 90 "Grandes Compras". en el reglamento de compras señala "En las adqui.siciones

vía Cont,enio Mctrco superíore,s a 1.000 UTM, denontinadcts Grcutdes Compras, las Entidude.s deberán
cotrtunicar, a través del Sistenru de Información, la intención de contpra a todos los prot,eedores

adjudicados en la respectiva categoría del Convetio Marco al que ad.scribe el bien y/o .seruicio

requerido".

6. Que, 
ttla colrnuticación será realizaclct con la debida atúelación, c:onsiderando los tientpos

e,stándares nece,sario,s pat'a lu entrego de la c'antidad cle bienes vio ,setrit:ios solicitodr¡s.
Adicionalntente, en dicha contunic:ación se deberá contentplat'un pla:o ra:onable para la presentack)n

de las oferttts, el cuul no podrá ser inJbrior a diez díus hábiles contqdos de,sde su publicación".

7. Que, la municipalidad deberá seleccionar la oferta más conveniente según resultado del cuadro
comparativo que deberá confeccionar sobre la base de los criterios de evaluación y ponderaciones

definidas en la comunicación de la intención de compra y servirá de fundamento de el decreto alcadicio
que apruebe la adquisición.

8. Que, las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora. integrada por al menos 3

funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de manera de garantizar la imparcialidad y
competencia entre los oferentes, nomblados a través del presente Decreto Alcaldicio.

9. Que, el numeral 7 del artículo 4o de la Ley N"20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del

artículo 4'del decreto 71, Reglamento de la Ley N'20.730 establece qne: '"Se consideran sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley N'
19.886, sólo en 1o que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones", es

decir a contar de [a fecha de apertura de las propuestas y hasta [a fecha de adjudicación <l deserción;
conforme a1 Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica.

10. Que, se aprobó la intención y nombra comision evaluadora de la "GRAN COMPRA 8043
CARGAS DE GAS DE 15 KILOS" mediante el decleto alcaldicio N" 1095 del 09 de junio de 2025.

11. Que, se publicó la Intención de compra ID 77205 según el siguiente cronograma:

Fecha inicio del proceso: 09-06-2025
Fecha fin del proceso: 24-06-2025

12. Que, dentro del plazo de recepción de las ofertas, se presellto 01 oferente.

13. Que, analizadas las ofertas recibidas en el portal www.mercadopublico.cl, la comisión evaluadora
emitió un Acta donde sugiere al señor alcalde adjudicar al oferente GASCO GLP S.A por un monto de

$101.138.015 (ciento un millón ciento treinta y ocho mil quince pesos). en un plazo de entrega de 3

días hábiles.

14. Que, el proveedor se encllentra en estado Hábil en el registro de proveedores para ser

contratado por el Estado de Chile.
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16. Que, se aprobo la adjudicación de la "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS",
mediante el decreto alcaldicio N"1223 del 26 de junio de 2025 al oferente Gasco GLP S.A por un
monto de $101.138.015 (ciento un millón ciento treinta y ocho mil quince pesos), en un plazo de

entrega de 3 días hábiles".

17. Que, se emitio el27 dejunio de 2025 la orden de compra N" 1738-303-SE25.

18. Que. al realizar acuerdo complementario con el proveedor en comunicación mediante correo
electronico se envia borradores y se recibe como retroalimetación "Antes de enviar a legal es necesario

corregir unos puntos:

Valor unitario:

Dice 10.567

Debe decir:10.592

Valor total:

Dice: 101.138.015

Debe decir: 101.377.833.-

19. Que, revisando información recibida, es necesario modificar y rectificar los siguientes valores
consignados.

20. Que, la Comisión Evaluadora revisa nuevamente los antecedentes entregados en la platafomra de

Mercado Público y, en virtud de dicha revisión, emite una nueva Acta de Evaluación donde señala
adjudicaral oferente Gasco GLP S.A porun monto de $101.377.833 (Ciento un millones trescientos
setenta y siete mil ochocientos treinta y tres pesos), en un plazo de entrega de 3 días hábiles".

21. Que, el acta de acuerdos del concejo municipal de Villa Alegrc sesión ordinaria N'23 de fecha 09
deiulio de2025, de la Sra. Secretario Municipal (S), quien certifica que en dicha Sesión se tornó el
acuerdo N'i59 donde señala "Dá.iese estableciclo que el Conceio l.[unicipul rtcuerda aprobar, por'
wtanintidad. la "Rectificación de tnonfo adiudicado en .4cuerdo Aio1J3, adoptado en la Sesión
Extraordinaria N"l2 del Honorable Concejo Murticipal; donde dice 8101.138.015. debe decü'
$101.377.833, correspondiente a la Gran Compra N"77205'8043 cargas de gas de 15 kilos".

22. Que, el Decreto Alcaldicio N"1351 del l0 de julio de2025, modifico el decreto alcaldicio N"1223
adjudica "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS" en el sentido que donde dice
monto total de $101.138.015 (ciento un millón ciento treintay ocho ruil quince pesos) debe decir por
un monto total deS l0l .377 .833 (Ciento un r¡illones trescientos setenta y siete nril ochocientos treinta v
tres pesos).

23. Que, se firmó el acuerdo complernentario para la aclquición cle "8043 CARGAS DE GAS DE 1,5

KILOS" mediante Gran CompralD 77205.

)4 Otte se enritio la orderr de corrrnra TD l71R-?16-SF'?5 ln nrre qa 611^,ré11+r- ¡^L:,{^*^"r^ ^^--^'- -1
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KILOS' mediante Gran Compra ID 77205 celebrado entre la I. MUNICIPALIDAD DE VILLA
ALEGRE representada por don ARTURO PALMA VILCHES y por otra parte GASCO GLP S.A.

RUT 9ó.568.740-8 representada legalmente por don GUILLERMO SALAZAR PEÑA, Cédula

Nacional de Identidad número 13.253.883-2, por un rnonto total de$101.377.833 (Ciento un rnillones

trescientos setenta y siete mil ochocientos treinta y tres pesos).
-r'"

2. PUBLÍQUESE a través de la platafbrrna \\.\wv.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, COMUNÍQUT,SN Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS

QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO
SECRE,TARIO MUNICIPAL

ARTURO PALMA VILCHES
ALCALDE
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Claudia Veronica Berrios N¡lo
3A-07-2025 10:30:59 SECRETAAIO

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

L La Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, y el Reglamento de dicha Ley y sus rnodificaciones posteriores.

2.Decreto Alcaldicio N"2572 del 06 de diciembre de 2024, a través del cual se efectúa uombramiento

del Sr. Alcalde de la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCHES.

3. Decreto Alcaldicio N'007 del 3l de diciembre de 2024. que aprueba el reglamento de compras
públicas de la Municipalidad de Villa Alegre.

4. Decreto Alcaldicio N"2652 del 3l de dicienrbre de 2024. que apmeba Presupuesto Municipal2025.

5. Decreto Alcaldicio N' 1095 del 09 de junio de 2025, mediante el cual se aprueba "GRAN COMPRA
8043 CARGAS DE GAS DE I5 KILOS".

6. Decreto Alcaldicio N" 1223 del 26 de junio de 2025. rnediante el cual se aprueba la acta cle la

comision evaluadora y se autoriza la adjudicación de la "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS
DE 15 KILOS".

7. Decreto Alcaldicio N" l35l del l0 de julio de2025. mediante el cual se rnodifica decreto alcaldicio
N"1223 adjudica "GRAN COMPRA 8043 CAR(;AS DE GAS DE l5 KILOS".

8. Las facultades que me confiere la Ley N"18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modifi caciones posteriores.

CONSIDERANDOS:

l.Solicitud de orden de compra N" 25535 de f'echa 04 de Junio de 2025 de [a Directora de DIDE,CO,
quien requiere generar la "GRAN COMPRA CARGAS DE GAS DE l5 KILOS", con un costo total de

$120.645.000 (Ciento veinte millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos) IVA incluido.

2. Que. es voluntad del municipio generar la Orden de Cornpra requerida para la adquisición

"CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", que son indispensables para ser entre-qados a las f-amilias de que
ce eñcur.'rlfrqrl É1n ll\q ftqrrr¿rq ¡lel 4O 5O r¡ lr0ol^ rlr.l QQL| nnn al fi^ L*i-,l^- ^^,-.^-1 ---:-- ' !

DECRETO NO 1453
Miércoles, 30 de julio de 2025

REF: ACUERDO COMPLEMENTARIO
..GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE
GAS DE 15 KILOS"



w
vtLL
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4. Que, se trata de una adquisición de 1.753,94 UTM.

5. Que, el artículo 90 "Grandes Compras". en el reglamento de compras señala "En las adquisicione.t
vía Convenio Marco superiot'es a 1.000 UTII, denonúnudcts Grcmdes Cornpras, las Entidades deberítn
coÍnunicat', a través del Sistenm de Informctción, la intención de contpra a todos los prot,eedores

adjudicados en la respectiva categoría del Convettio Marco al que udscribe el bien y/o senticio
requerido".

6. Que, "la comlulicación será reali:adct con la debida antelación, c:onsiderando los tiempos
e,stándares necesario,s para la entrego de la cantidud de biene,s.t/o settic'iossolicitodos.
Adic:ionaln'tente, en dicha c:omunicaci(¡n se deberú contentplat'un pla:o rozonable pat'a la presentac:ión
de las ofertas, el cual no podráser inJ'erior" a diez días hábiles contatlos de,sde su publicación".

7. Que, la municipalidad deberá seleccionar la of'erta más conveniente según resultado del cuadro
comparativo que deberá confeccionar sobre la base de los criterios de evaluación y ponderaciones

dehnidas en la comunicación de la intención de compra y servirá de fundamento de el decreto alcadicio
que apruebe la adquisición.

8. Que, las propuestas serán evaluadas por una Clomisión Evaluadora. integracla por al menos 3

funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre. de manera de garantizar la imparcialidad y
competencia entre los oferentes, nombrados a través del presente Decreto Alcaldicio.

9. Que, el numeral 7 del artículo 4" de la Ley N"20.730 Ley del Lobby, en relación con [a letra E del
artículo 4'del decreto 71, Reglamento de la Ley N'20.730 establecc que: "Se consideran sujetos
pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de [a ley N'
19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones", es

deoir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta [a fecha de adjudicación o deserción;
conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica.

10. Que, se aprobó la intención y nombra comision evaluadora de la "GRAN COMPRA 8043
CARGAS DE GAS DE 15 KILOS" mediante el decreto alcaldicio N' 1095 del 09 de junio de 2025.

I 1. Que, se pttblicó la Intención de compla lD 77205 según el siguiente cronograma:

Fecha inicio del proceso: 09-06-2025
Fecha fin del proceso: 24-06-2025

l2' Que, dentro del plazo de recepción de las ofertas. se preserlto 0l oferente.

13. Que, analizadas las ofertas recibidas eu el portal www.mercaclopublico.cl, la coprisión evaluadora
emitió un Acta donde sugiere al señor alcalde adjudicar al oferente GASCIO GLP S.A por un monto de
$101.138'015 (ciento un millón ciento treinta y ocho mil quince pesos). crl u¡ plazo de entrega de 3
días hábiles.

14. Que, el proveedor se encuentra en estado Hábil en el registro de proveed.ores para ser
contratado por el Estado de Chile.
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16. Que, se aprobo ta adjudicación de la "(}RAN COMPRA 8043 CIARGAS DE GAS DE l5 KILOS",
rnediante el decreto alcaldicio N'1223 del26 de junio de 2025 al oferente Gasco GLP S.A por un

monto de $101.138.015 (ciento un millón ciento treinta y ocho mil quince pesos). en un plazo de

entrega de 3 días hábiles".

17. Que, se emitio el 27 de junio de 2025Ia orden de compra N"1738-303-SE25

18. Que. al realizar acuerdo complementario con el proveedor en comunicación mediante correo

electronico se envia borradores y se recibe como retroalimetación "Antes de enviar a legal es necesario

corregir unos puntos:

Valor unitario:

Dice 10.567

Debe decir:10.592

Valor total:

Dice:101.138.015

Debe decir: 101.377.833.-

19. Que, revisando información recibida, es necesario modificar y rectificar los siguientes valores

consignados.

20. Que, [a Comisión Evaluadora revisa nuevamente los antecedentes entregados en la platafomta de

Mercado Público y. en virtud de dicha revisión, emite una nueva Acta cle Evaluación donde señala

adjudicar al oferente Gasco GLP S.A por un monto de Sl0l3ll.833 (C)iento un nrillones trescientos

setenta y siete mil ochocientos treinta y tres pesos), en un plazo de entrega de 3 días hábilcs".

21. Que, el acta de acuerdos del concejo murnicipal de Villa Alegre sesión ordinaria No23 de fecha 09
de julio de 2025, de la Sra. Secretario Municipal (S), quien certifica que en dicha Sesión se tornó el
acuerdo N'159 donde señala "Déjese estableciclo que el Concejo Municipal acuerda aprobar, por'
unanimidad, la "Rectificación de monto adjudicado en,4cuerdo N'153, adoptado en la Sesión
Extraordinaria N"l2 del Honorable Concejo Murticipal: donde dice 8101.138.015. debe decir
$ l0l .377.8 j3, correspondiente a la Gran Com¡tra N"77 205 '804 3 cargas de gus de t 5 kilos".

22. Que, el Decreto Alcaldicio N'1351 del l0 de julio de 2025, rnodifico el decreto alcaldicio N"i223
adjudica "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS" en el sentido que donde dice
monto total de S101.138.015 (ciento un millón oiento treinta y ocho niil quince pesos) debe decir por
un monto total des 101 .377 .833 (Ciento un millones trescientos setenta y siete mil ochocientos treinta y
tres pesos).

23. Que, se finnó el acuerdo complernentario para la adquición cle "8043 CARGAS DE GAS DE 15
KILOS" mediante Gran CompralD 77205.

24 Olre se emitio la orderr de cnrnnra TD l7?R-?lÁ-qtrr< la n..o ñ^ ^r1^,r^.+i-^ r^L: )^,--- --'-
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KILOS' mediante Gran Compra ID 77205 celebrado entre la I. MUNICIPALIDAD DE VTLLA
ALEGRE representatla por don ARTURO PALMA VILCHES y por otra parte GASCO GLP S.A.
RUT 9ó.568.740-8 representada legalmente por don GUILLERNIO SALAZAR PEÑA, Cédula
Nacional de Identidad número 13.253.883-2, por un monto total cle$101.377.833 (Cionto un rnillones
trescientos setenta y siete mil ochocientos treinta y tres pesos).

2. PUBLÍQUESE a través de la platafonna \\rww.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, CoMUNÍQun,ST Y DESE CoPIA A LAS DIRECCIoNES Y DEPARTAMENToS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO
SECRE,TARIO MUNTCIPAL

ARTURO PALN,IA VILCHES
ALCALDE
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PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE
OEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

CERTIF¡CADO DE DISPONIBILIDAD

PRESUPUESTARIA N"111

De conformidad al Proyecto de Presupuesto Municipal, presentado al Concejo

tVunicipal para el año 2025, certifico que, a la fecha del presente documento, esta

institución ha proyectado en el presupuesto en el subtítulo e ítem 215-24-01-007-

902 "ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES FONDO EQUID" POT

$120.645.000 (ciento veinte millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos). Para

adquisición de vales de gas para ser entregados a las familias de que se encuentran

en los tramos del 40, 50 y 60% del RSH.

1_:i.. ,

El p€§anle fuúnenb i¡@rpüa una lmra el*tónré ava¡áds
aégún lo dica le lry N 19.799 S!.rálide¿ p@de er @s!¡Eds á

SBvésdel codigoQR, o en elstrweb válid3.vilhleB€.cl

D@umenlo ñmado elecTrónieamente por:

[,,1ario Gutierrez H¡dalgo
06-06-2025 09:42:13

MARIO GUTIERREZ HIDALGO
JEFE DE ADM. Y FINANZAS
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VILLA ALEGRE, 06 de junio de 2025

VILL.¡ '

AX*SGR§



l*
t:

El presenlÉ dmumento,ncorpora una flms ebcfóniÉ avan¡ada
se§úñ lo i¡d¡ce la ley N"19 799 su va[dez puede sef consu[ada a

D@umenlo f¡mado electróni@mente por:

Claudia Veronica Berrios Nilo
26-06-2025 1 6:51 :41

EiffiE
rÉ.1'F-iFf
Yr-r.H.J-'I

E+,'++l
I,MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

CONCEJO M U N I CI PAL 2024.2428
báves del ó¿igo GR o ón el silo ñéI\ validá.vilIárelr€ cl
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ñL¡.1{i§t: ACTA DE ACUERDOS DEt CONCEJO MUN¡CIPAL

SESION EXTRAORDINARIA NOI 2

En Villo Alegre, o 26 de junio de 2025, se efectúo CONCEJO MUNICIPAL DE VlttA
ALEGRE, modolidod presenciol, bojo lo presidencio del ALCALDE ARTURO PATMA
VICLHES y lo osistencio de los concejoles, IUIS AtEGnín ACUÑA, CESAR VALIEJOS
vÁñrz, EDUARDo BUSTAMANTE MAURETRA y MARíA TERESA pAcHEco. MTNTsTRA DE

FE, Secretorio Municipol, CLAUDIA BERRíOS NILO.

El concejo ocordó lo siguiente:

Acuerdo NoI53: Déjese estoblecido que el Concejo Municipol ocuerdo oprobor,
por unonimidod, odjudicor y emitir lo Orden de Compro correspondiente o lo Gron
compro N'77205 "GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", ol oferenle
Gosco GLP S.A por un monlo de §'101 .138.015 (ciento un millón ciento treinlo y ocho
mil quince pesos), en un plozo de enlrego de 3 díos hóbiles.

El presente instrumenio emifido poro /os unidodes poro dor curso o los fromites
qdministrotivos que conespon don.

Secretorio Municipol- Minislro de Fe
l. Municipolidod de Villo Alegre

1 § SECMU 202s



, §§s,ÜBu*A sE ctüLE
PR0VlN0iÁ rx r.t$rAR§§

i[lr §IíIJP.AL r0.{$ ri § .1,}r L,{ ÁL E GRI
§[CFLAN A$§Ll]S{*¡§l'¡ES

ACIA DE APERTURA Y IVALUACIüN
GRAN COMPRA BO43 CARGAS DE GAS DT I5 KILOS

I" ANT§CEDENTE§ GENERALT§ DE LA LICITACIóN:

Mündünie L Municipalidod de Vitlo Alegre

lJnidud TÉcnicc:

Fecna d* Publiccción

Fechc de Cierre Portoi 24-üé-?ü25

Dírección de Desnrrollo Comunitario

Fechq de Aperturs Porial ' ZS-O¿-:OZS

to Disponibte §r2ü.645.0Sü. INCLUYE IMPUE§TO

Mediclnte el presenie lnforme r1e Actc d* Aperturo cle fecha: ],5 eJe iuni* d* ?Üt5

il, §T CON§TATA LQ SIGUITNT§

§¡* SE OFERTA§ QUI SE PRE§ENTARON AL PültlAl-: 1

lll. n§UN,lEt{ Df ANIICTDüNTE§ §NTilEGADO§:

. GASCO GtP S.A. RUT: ?ó.568.740'8

RESUMEN: Revisodo los Anexos sütici$ocjos, el Oferente cumpie con los siguientes Anexos:

i

§r NO
t*o

§TLICA
I

A}*EX§§ TÉCNICOS Y TCONÓñNICA§ §l f{ü ?{a
APTICA

1 ITNEX§ N§2 Plo¡o de entrego de los produclas y pr*cio i
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Puntoje plozo entrego = imenor plozo oferisdo / plcu<:

ofertodo proponente) * 100

EVALUACIÓN FINAL

Lo evoluoción Finolse definiró elMoyor F'untoje Sumodos, todos ios notos:

ftNAt=l+ll=I007"

V" CONCLU§IONE§ Y/O §UGERENCIA§

Lo Connisión Evoluodorc, ha onolizodo y verificodo los ontecedentes present¡:dos por el üferer"¡te.
conforme lo estipulon lcs BAE, de lo GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GA§ DE 15 KILOS y efectuodc
lq Evoluoción conespondiente. sugiere odjudicat ol Oferente GA§CO GtP §.A. por obiener ei
máximo de puntcje en los ítems ponderqdos, por un monlo de $101.138.015. {cienlo un millón ciento
treinto y ocho mil quince pesos)
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Yc, Jeannette Alejandra Pérez §ierra, cédula nacion*i de identidad Nu 13451288-1,

funcionario{a) de la l. Municipalidad de Vii}a Alegre, Encargada de Transparencia Municipal

domiciliado en Caibungo §lN, Villa Alegre de la ciudad de Linares. en rni talidad de integrante

de la üornisión fvaluadora de GRAN C*fi,tpRA SS43 CAIGA§ Of &A§ D§ t§ l(llÜ§, §§üLARÜ

bajo jurar*ento que:

1" Ni yo, ni mi cónyuge, ni rni corvivrente civil, ni ntis 6rarienles hasta el terc*r grado de

consanguinidad y segundo de aflnidad inclusive- ni aquel * aquella con guienes teng*
hijas *n c.ümún, te§]§o o tienen ¡n{§ré$, en los térrninos indicados por e} incisn tercero
del articulo 44 de la ley No 18.04§, snhre sociedades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni rni conviviente civil, ni rnis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del procesü de compra
en cuya evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis perientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinided inclusive, ni aquel ü aquslla con quienes tenga
hijos en común, $sy o son administradores de alguna o algunas de las socieda$es o
entidades ofer*ntes en el proceso de *§rfipra en tuy§ *valuacién participo.

4" Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni rnis parientes hasta el ter*er grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquetla con quienes tenga
hijos en común, teng* o tienen cuestién litigiosa pendiente con algún of*rente en el
prüceso de compra er"l cuya evaluacién participo.

5. Ni yo, ni mi cényuqe, ni mi ccnviviente cirril, ni rnis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en somún, tengo o tienen parente$cCI de consanguinidad dentro del cuaño grado
o de afinidad dentro d*[ **gundo, cün cualquiera de lo* oferentes en el pr*ceso Se

campra en suya evaluación partícipo, ni con los adnrini*tradores de las entída$es n
sociedades oferenteo en dicho prose§o, ni cen sus ñ§*$sres, repr*sentar¡tes legal*s o
mandatarios, ni estoy * están asociado* o compart* o comparten despacho profesianal
can dichos asesorss, repre**ntantes legales o mandatarios para el asssoramiento, la

representación o el mandato.

ÚECLARáCI*'{ DE AUSñüCIA D§ §OSTFLICTO§ B§ §}dTER§§ES Y

CONFIDENGÍAUDAD DE LA rcMISION GRAN COftñPf,A 8S3 CABGAS OE GAS DE

Iiltü§
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S. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civii, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguínidad y segundo d* afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común. tengo o tienen amrstad intima o enenristad rnanifiesta csn a{guno cie

los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los

adrninistradores de las entidades o socierlades oferent*s en dicho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o rnandatarios.

7. Ni yn, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, he o han tenido intervención Gorno perito o cCImo testigo en el proceso

de compra en cuya evsluaciÓn participo"

8. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis p*rientes hasta el tercer grado de
consanguinldad y s*gundo de afinida* inclusive, ni aqueio aqu*lla *on quiencs tenga

hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o juridica

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra sn cuya

eva|uación participo , ni h* o ha* prestodo en los dos *ltimos años $sñ/icio§
prolesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes
o interesados"

g. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,
administrador, gerente, trabajador dependiente o ase§or, consejero o mandatario,

ejecutivo pr¡ncipalo rü¡embrs de algún comité, en sociedades o entidades oferentes en
el proceso de compra en cuya evaluación participo" Se entenderán tambián
comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo
grupo empresarial, como matrices, filíales o coligadas, en los términos definidos en el

articulo 96 de la ley N" 18.045, de Mercado de Valores.

10. No he ernitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya
evaluacién pailicipo y cuya resolucién se encuentra pendiente.

11. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste
lrnparcialidad respecto del prnceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimisrno, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales
de incornpatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso
de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior
jerárguico la causalo causales específicas que me afectan.

Por último, DECLAfiO que rfie comprometo a guardar confidencialidad en cuanlo al contenido
de las ofertas del proceso de compra en cL¡ya evaluacién participo, así corno cie todos los
antecedentes relacionados con dicha proceso y, espscialnr*nte, a astuar con ubsoluta rsserva
respecto de todas las deliberaciones gue se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.
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YOE
§T §A§ DE 15

Yo, Lilian Arévalo Aguilera, cédula nacional de identidad N' 13358330-0, funcionario{ai de la l.

[/lunicipalidad de Villa Alegre, Asistente §ocial DIDEüü domicitiado en AV. §spaña 1S$, Vilta

Ategro de la ciudad de i*inares, en rni *alidad de integrante <J* ia Comisién §valuad*ra de $§AN

CO$P*A 80rt3 CARGA§ DE GAS St 1§ KltOS, DñCLARO baio iuramenta que:

1, Ni yo, ni mi eónyuge, ni mi conviviente civi!- ni mis parientes hasta el tercer grado de

*onsanguinidad y segundo de afinida$ inclusive, ni aquel * aque|la *on qui*nes teng*
hijos en comun, tengn o tienen interés, en los términos indicados pcr el inciso tercero
del *rtículo 44 de la ley No 18.ü4§, sohre sociedades anonimas.

2. Ni ya, ni mi cónyuge, ni rni convivient* civil, ni n'ris parient*s hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aqu*l o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tiensn interés pers*nalen Ia res*lución delpi'ossso de **mpra
en tuya evaluación participo"

§. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi canviviente civil, nl mis parientes hasta el tercer grado de
con*anguinidad y segund* de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades a

entidades oferentes en el proceso de cCImpra en cuya evaluaciór¡ participo.

4. Ni yo, ni mi conyuge, ni rni conviviente civil, ni mis parient*s hasta el tercar grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, nr aquel a aquella con quienes tsnga
hijos en cornún, tengo o tienen r:uestrón l§tisiosa pendient* ccn *lgún oferente *n el
prossss de campra sn c$ya evaluaciÓn participo.

5. f ii yo, ni r*i cónyugs, ni mi convir¡iente civil, ni rnis parient*s h*sta el tsrcer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quiene* tenga
híjos en común, tengo o tienen parentssco de consanguiniciad dentro del cuarto grado
c de añnidad dentro del segundo, sün cualquiera de fos *ferentes en el proceso de
$CIrnpre en suya evaluac§Sn particip*. ni c*n los adnninistraclores de las entidades n
sociedades oferentes en dicho pr$csso, ni *on su$ as*$ors§, reprcssnt*nte* legale* *
rnandatarios, niestoy o están asociados o comparto o comparten despacho profesional
con dichos ñsesore§, representantes legol*s o mandatari*s para sN asessremienta, la

r§pre§§ntani*n o el rnandato"
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6. l.di yc, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer gradc de
consanguinidad y segundo de alinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hij*s en ssmúfl, tengo o tienen arnista$ fntima o enernistad manifiests cr]]-] algu*o de
los oferent*§ €n el proceso de ccmpra sn silye evaluacién participo, ni con los
ednrinistradores de las entidades o sociedades of*rentes en dicho procese, ni *sn sus
asesere$, representantes legales o mandatarios.

7. l*i yo, ni rni cényuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, he o han tenido intervención como perito o como testigo en el procesa

de compra en cuya evaluación padicipo.

L Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civrl, ni mis parientes hasta ef tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad in*lusive, ni aquel o aquella *nn quien*s tensa
hij*s en común. tengo o tienen relaciór¡ de servicio con persona natxrai * ,iuridina
o{erente * interesada directamefits sfi *l resu}tadc del proceso de compre sn cilya
evaluacisn participo , ni he o han prestado en los dos úttimos años servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos ofsrentes
o interesados.

9. hlo me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses üomü director,
administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejerc o mandatario,
ejecutivo principalo miernbro de algún comité, en sociedades o entidades of*rentes en

el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también
c*mprendidas dentro de esta causalaquellas entidades que formen parte de un mismo
grups ernpresarial, como matri*es, filiale* ü cül¡Sada§, en los tÉrn¡inos definidos *n el
artic.ulo 9S de la ley N' 18,04§. de Mercadn de Valores"

trO. No he emitido opinión, por ningün rnedís, sobre el pr*ceso de compra en cuya
evaluacién participo y cuya resolución se encuentra pendiente.

11. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que rne reste
irnparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participc.

Asimismo, DECLARO que de surgir aigún antecedente que constituya alguna de las causales
de incnmpatibilidad arriba indicadas, ¡ne abstendrÉ de continuar interviniendo on ei proceso
de compra en suya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de rni superioe'
jerárquico la causal o causales especificas qr:e me afectan.

Por último, DICLARO que me comprometo a guardar confiden*ialidad en cuanto al cont*nido
de las ofertas del proceso de cornpra en ruys eualuacién participo, así como de todos ios
antecedentes relacionados con dicho proce$o y, especialmente, a actuar con absoluta reserv*a

respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabci durante el proceso de evaluación.

-
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las depsna§

trihutarias

Villa Alegre, 25 de junio de ?ü25

Lilian AEuilera
13358330-0

Asistente Social DIDECO

'\IIUNICIPALIDAD 
DE VITLA ALEGR§

w

. Trd*s l*s datos soiicitados deben ser conrpletados por el funci**aria. ile {nltar algun* ds s$t*s. l§
declaraeién será rechazada y el respectivq funcionario no podrá participar en la Comisi*¡
Ivaluadora.
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Y*, §ricn del üarmen Rios h{oya, cédula nacional do identidad l.{" 145S7ü11-K, funui*nari*{n}
cJe la l. lvlunicipalidad de Villa Alegre, Asistent* Sacial, Apc¡yo Familiar FO§iS domiciliads en

AV. España 196, Villa Alegre de la ciudad de Linares. en nri calidad de integrante de la ComisiÓn

tvaluadsra de SRAl.l CO§iP§A S§4S CARfiA§ üf; GA§ B§ I§ l(lLs§. DECLARO baio jur*mento

que:

1. Ni yo, ni rni cónyuge, ni mi convivi*nte civil, ni mis parientes hasta el tsrcer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interÉs, en los t$rminss indicados por el inciso tercero
del artículo 44 de la ley No 18.04§, sobre ssciedades anónirnas"

?. f{i yo, ni rni cónyug*, ni nri cnnvivi*nte civii, ni n'¡is parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aqueila con quienes tengo
hijos en cornún, tengo o tíenen interás personal e* la resolución del proceso de compra
en cuya evaluación participo.

3- Ni yo, ni mi c*nyuge, ni mi convlvietrte civil, ni rnis parientes hasta ei tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel s aquella con quienes tenga
hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o

sntidades cferentes en el proceso de rür'$prs en suyñ evuluaclón p*rticipo.

4. l\li yo, ni mi cónyuge, ni rni conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel * aquella con quienes t*nga
hijos en común, tengo o tienen cuestién litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de cornpra en cuya evaluación participo"

5. Ni yo, ni mi cényuge, ni mi csnviviente civil, ni mrs parientes hasta el tercer grado de
consanguinldad y seEundo de afinidad inclusive, ni aquel c aquella *on quienes t*nga
hijos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado
n de afinidad dentro del segundo, con cualqui*ra de los *fersntes en el procesa de
cornpra en cuya evaluación partícipo, ni con los administradores de las entidades o
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con $us asessres. reprssentantes legales o
rnandatarins* niestny o están aso*iados $ ff*rnpar{o * rornparten d*spac}ro pr*fesicnal
con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la
representacíón o el mandato.

W
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S. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni rnis paríentes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de alinidad inclusive, ni aqu*l c aquella *on quienes tenga

hijos en cornun, ten§o o tienen arnistad intirna o enemistad maniliesta c*n alguno de

los oferente§ en el proccso de c*mpra 8n cu!¿* evaluaciÓn particípo, ni *on los

admlnistradores de las entidades o sociedades aferentes e* dichc prot§$o, ni con sus

asesere§, representantes leg a les o rnanduta rios.

7- Ni yo. ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive- ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en conrún, he o han tenido írrtervención corno perito fi csmo testige en el proceso

de compra en tuya evaluaciÓn participo.

8. Ni yo, nl mi cényuge, ni mi convir,'iente civil, ni nris parlentes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en csrnún, tengo o tienen relación de servicin con per§ona natural o juridica

oferente o interesada directarnente en el resultado do! proceso de compra sn suyñ

evaluación participe , ni he o han prestado en los dos últimas años servicíos
profesionales de cualquier tipc y en cualquietr clrcunstarrcia u lugar a dichos oferentes
o interesados.

g" Ns me he deserspeñado en los últi$ss v*inticuatro rfiBsss csm* Sirector,
udministrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,

eiecutivo principal o miembro de algún csrnité, en sociedadss o entidades oferentes en

el proceso de sompra en cuya evaluación participo. Se en{enderán también
comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que {ormen parte de un mismo
grupo empresarial, corno matrices, filíales o mligsdss, en lss términos definidos en el

artíct¡lo 98 de la ley N' 18.045, de Mcrcado de Valores.

10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre et proceso de compra en cuya
*valuación participo y cuya resolución se er¡cuentra pandiente.

1 1. No he pañicipado en decisiones en qus exista cualquier circunstar¡cia que me reste
imparcialidad respe*to del proc*s* cie c*mpra sn ruys uvaluacióyr particip*.

Asimlsmo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales
de incompatibilidad arriba indicadas, m* abstendré de cE¡ntinuar interviniendo en el proceso
de cornpra sn cuya evaluacién participo, debiends poner en conocirníenrto de mi superior
jerárquicc la caueal o csusales específicas qus üls afectan"

Por ültimo, DECLAR§ gue me comprometo a Euardar carifidencialidad en cuanto al contenida
de las oferlas del proceso de compra sn c*ya evaluacién participo, asÍ como de todos los
antecedentes relacionados con dicho proseso y, especialrnsfite, a actuar ccn abscluta r*serva
respecto de todas las delibsra*iones qus se lleven a cabo durants el proceso de evaluación.
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Erica Ríos Mola

14567011-K
Asistente Social, Apoyo Familiar FOSI§
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DECRETO NO IO95
Lunes, 09 de junio de 2025

REF: "GRAN COMPRA 8043 CAITGAS DE
GAS DE 15 KILOS"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

L La Ley N" 19.886 de Bases sobre Contmtos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, y el Reglamento de dicha Ley y s¡-rs modiñcaciones posteriores.

2.Decreto Alcaldicio N"2572 dcl 06 cle diciembre dc 2024, a trar,és del cual se electira uombrauriento

del Sr. Alcalde de la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCHES.

3. Decreto Alcaldicio N"007 del 3l de diciembrc de 2024, que aprueba el reglamento de compras

públicas de la Municipalidad de Villa Alegre,

4. Decreto Alcaldicio N"2652 del 3l de diciernbre de 2024. que aprueba Presupuesto Municipal 2025.

5. Las facultades que rne confierc la l-ey N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modifi caciones posteriores.

CONSIDERANDOS:

LSolicitud de orden de compra N' 25535 de fecha 04 dc Junio de 2025 del de Directora de DIDECO,
quien requiere generar la "GRA.N COMPRA CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", con un costo total
de $120.645.000 (Ciento veiute milloncs seiscientos cuarenta y cinco rnil pesos) IVA incluido.

2. Que. es voluntad del municipio generar la Orden de Compra requerida para la adquisición
"CARGAS DE GAS DE l5 KILOS", que son indispensables para ser entregados a las farnilias de que
se encuenffan en los tramos del 40, 50 y 609á dcl RSII, con el fin brindar apoyo económico y social a
las familias de la cotnuna de Villa Alegre que se encuentran en situación de vulnerabilidad. rnediante [a
entrega de vales de gas, con el fin de suavizar el irnpacto del invierno.

3. Que, existe disponibilidad presupuestaria qr"re respalda la prescrlte adquisición conformc el
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N'l ll de t'echa 06 de junio c\e2025, entregada por el jef'e
de finanzas ítem presupuestario 215-24-()1-001-902 "ASTSTENCIA SOCIAL A PERSONAS
NATURALES FONDO EQUID".

4. Que, se trata de una adquisición de | .7 53,94 Lf Tlv{

5 Oue el artír'lrlo 9O "Granrles f'onrnr:rs" en el retrlrrrrrt trt¡l r!.r ,'..rr.^",r. coñ,.1. tt l,',^ 1.,
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de las o.fertas, el cual no podrá ser inferiot' a diez díqs hábiles c:onÍados desde w publicación"

7. Que, la municipalidad deberá seleccionar [a oferta más conveniente según resultado del cuadro
comparativo quc deberá confcccionar sobre [a basc de ios criterios de evaluación y ponderaciones
definiclas en la comunicación de la intención de compra y servirá cle fundamento de el decreto alcadicio
que apruebe la adquisición.

8. Que, las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora. integrada por al menos 3

funcionarios de la ilustre Municipalidad de Villa Alegre. de manera de garantizar la imparcialidad y
competencia entre los oferentes, nombrados a través del presente Decreto Alcaldicio.

9. Que, el numeral 7 del artículo 4" de la Ley N"20.730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del

artículo 4'del decreto 71, Reglamento de la Ley N"20.730 establece c¡ue: "Se consideran sujetos

pasivos de esta ley los integrantes de las Comisioncs Evalua«loras formadas en el marco de la ley N"
19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones", es

decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta la fecha de adjudicación o deserción;

conforme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica.

10. Que. la interpretación amrónica de los Vistos y Considerandos expuestos, llevan a esta Autoridad a

dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBASE la presente intención de compra para realizar proceso de Gran Cornpra denorninaclo
..8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS'.

2. INFÓRMESE, que, para todos los aspectos no scñalados en las especificaciones t.écnicas. regirá la
contratación, de acuerdo con lo establecido en las bases de [a licitación del convenio marco que

proviene de la Licitación ID 2239-6-LR23 "CONVENIO MARCO PARA LA ADQUISfCIÓN DE
GAS LICUADO DE PETRÓLEO".

3. NÓMBRESE la comisión cle evaluación de ofertas, la que estará integracla ¡ror':

. Sra. Erica Del Clarmen Ríos Moya. Apoyo Famrliar FOSIS o quien lo subrogue.

. Sra. Jeannette Alejandra Pérez Sierra, Encargada de Transparencia, o quien la subrogue.

' Sra. Lilian Arévalo Aguilera. Trabajadora Social DIDECO, o quien la subrogue.

4. REGÍSTRESE en el sistema institucional del Lobby, a los rmiembros de la conrisión de apeúura
y evaluación de olertas cle [a Licitación Pública anterionnentc individualizados.

5. PUBLÍQUESE a través cle [a platatbrrna w\yw.rnercaclopublico.cl

ANÓTESE, COMUNÍQUEST Y DESE COPIA A LAS DIRECCIoNES Y DEPARTAME¡{ToS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.
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INTENCIÓl\¡ D§ CÚMPRA

"GRAN COMPRA 8043 CARGAS BT GA§ OT trs KILO§"

1. 0bjetivo;

La nnunicipallded de Villa Alegre requiere la adquisición de gas de 1"5 kilos rnediante vales de
recargas de gas para ser eiltregadCIs a las farnillas de gue se encuentran en los {ramss def 40,

SCI y 6ü% del R§H, ran el fin brindar apoyCI ecorrórnico y social a las familias de la comr.¡na de
Villa Ategre que se encu*ntrañ en situación de vulnerabilidad, mediante la entrega de vates de
ga§, csn el fin de suaviaür el irnpacto del invierno.

Para la identificación del producto a adquirir; se considerará el código lD 1§4502? que proviene

de la licitación "üas Licuado de Petróleo" lD 2239-6-tH23.

2. Presupuesto:

Se informa que el presupuesto rnáximo disponible para la presente contratación asciende a

S 120.645.0O0 (Ciento veinte miltones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos) IVA incluido,

según consta en el certificado de disponibilidad presupuestarla N'l11 entregado por eljefe de

Finan¿as (S1 que se cargaran al ítem ?15-24-01-007-902 'kSlST€l\ClA SOCIAL ,A PERSONAS

NATURALES TONDO EQUI§".

H aferente deberá realizar su oferta respetando el presupuesto disponible, si su oferta excede

el monto disponible será recha¿ada,

3. Cronogr"arna de la Eran compra:

Las etapas y fechas de la presente Gran Cortpra serán las siguientes:

4. üocumentos para incluiren [a oferta:

1. Anexo N'L tdentificación delOferente.
2, Anexo NeZ: "Oferta Técnica y económica" Plazo de entrega de los productos y pre-

cíos,

5. Criterios De §valuación:

Las ofertas recibidas en el procedimiento de Grandes Compras serán evaluadas según los cri-

terios generales y adicionales definidos en las bases de la licitación lD 2239-6-1R23, en lo que

ETAPAS PLAX§

Fecha de término de ta
lnvitación
Fecha de selección de [a oferta 05 dias hábiles desde el término de ia invitación.

! rO Oias hábiles desde la publicación de {a intención.
t
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lps sean aplicables, asignándole las poneleraciones que estimen apropiadas en consideracién
a la naturaleza y características de la compra.

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 3"ü.1-1.2 "Criterio arÍicional de uso exclusivo en
Grandes f,ompras: pla o de entrega" del pliego de condiciones del aludido prose§o licitato-
rio, se aplicarán los siguiantes criterlos de evaluación:

CRITERIO PONüERACISN
PRECIO 60%

4Ac/oPLAZO DE ENTREGA

5.r, üfirTERrO D[ ÉVAt-tJACtéN PHECTO:

§e compararán los precios ofertados por los proveedores en el aflexü "Oferta Econémica". El

puntaje será asignado de acuerdo con la siguiente férmula:

Puntaie Precio = {Precio Mínimo / Precio Proponente}x 1"00

5.2 PIAUO DE ENTRIGA:

Los oferentes deberán señalar el tiempo que tardarán *n entregar los bienes adiudicados. El

puntaje será asignado de acuerdo con la siguiente fórmula:

Puntaie plazo entrega = {menor plaao ofertado / plazo CIfertadc proponente} * 100

6. Empates:
En el evento de que, una vsz culminaclo e[ procesa de evaluación de ofertas, huhlese dos o

más proponentes que har¡an obtenido el mismo puntaje en la evaluación final, quedando más

de una en condición de resultar adjudicado, se optará por aquella oferte que cuente con un

mayor puntaje de acuerdo con la secuencia de los c¡"iterios que resulten aplicables, siguiendo

el orden de prelacién:

'to Precio.
2" Flazos de entrega,

§e continuar el empate, se resolverá por quien preseñtó primerü la oierta en la plataforma

U0§&mqte$opublico,ql.

7. De la Comisión Evaluadora

La revisién y evaluación de las ofertas Ia realizará una comisién de funcionarios de la llu§tre

municipalidad de Villa Alegre, compuesta por tres personas¡ €n adelante tamhién como la

"Comisión Evaluadora", quienes serán nornbrados por decreto alcaldicic, con anterioridad a la

fecha de apcrtura de las ofertas, y que estará fmrmada por los sigulentes funclonarios:

. §ra. Erica Del Carmen Ríos Moya, Apoyo Familiar F0515 o quien [o subrogire.
r Sra. Jeannett€ Alejündra Pére¡ Sierra, Encargada de Transparsncia, o quien la subrogue
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' §ra. Lilian Arévalo Aguilera, Trabajadora social DlDrco, o quien la subrogue.

En caso de ausencia deltitula[ este será suhrogado por elfuncionario que corresponda.

Los rniembros que integran la Comisión Evaluadora no podrán tener conflictos de interés con
los Oferentes, de conformidad con la narrnativa vigente, al monrento de la evaluacién,
debiendo dejar constancia de aquello en er informe de evaluación.

8. De la selecclón y notificación:

a) La rnunicipalidad de Villa Alegre selecci*nar'á al oferente que hubiese ol¡tenido sl suntaje
más alto luego de aplicada la evaluaciún, lo cual será formaliaado a través del deereto al-
caldicio r€§pectivo, la que ser'á publicada en el Fortal Mercado Público, unñ ve¿ que se
encuentre totalmente tramitada.

b) una vez que se encuentre tctalmente tramitado el Decreto de Adjudicacién, se prncederá
a notíficar dicha decisión a los adjudicatarios, mediante su publicación en el sistema
wYvsü §ff§§ {q,3 u b! i q.q,§l

c) Para estos efectos deberán puhlicar la mayor cantídad de información respecta del
proce§o de evaluación, tales como ínforrnes técnicos, actas de comisiones evaluadcras,
cuadros comparativos, entre otros. lgr.ralmente, deberán indicar el mecanismo para la
formulación de consultas respectc de la Ad.iudicación.

d) La Orden de Cornpra emitida, se enviará una vez que se encuentrs totalmente tramitado
el Decreto de Adjudicaciún, ésta deberá ser aceptada por el proveedor adjudicado cn el
$istema r¡út¡t'w" m*r{.a dopu hllc*.c!.

S. Emisión De Orden De Compna y contrato:

La emisión de Ia orden de cornpra se reali¿ará una vez totalmente trarnitado el decreta
alcaldicio de adjudicaciún y se entenderá aceptada 24 horas posteriores a su envié.

5e realizará un contrato o acuerdo complementario, el cual resguardará tados los

compromisos especiales que el oferente seleccionado asuma en virtud de esta intencián de
compra. No se incorporarán obligaciones adicionales a las señaladas en este procedirniento de
compra, manteniéndose las referidas en elconvenio marco relativo para este proces§.

El contrato o acuerdo complementario deberá ser firmado por las partes, en ufi plaro máximo
de 1.0 días hábiles ccntando desde que hayan transcurrido las 24 horas desde la recepción de
la Orden de Compra en el portal, rntrega de [¿ Garantía de Fiely Oportuno Cumplimiento.

i.0. §aranta de fiel curnplimiento del contrato:
El adjudicado presentard una §arantía de Flet Cumplimiento del Cr¡ntrato {Pólira de Seguro,

tsoleta Bancaria, Vale Vista, Certificado de Fianza u otro instrurnento), una vee scleceionada su

oferta, el oferente seleccionado deberá pr*sentarla dBntro de un plaeo de 10 días l¡ábiles
contados desde la solicitud de esta"
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Dicho documento de garantía deberá señalar claramente en su glosa el nombre del presente
proce§o y/o *l número de la tD de ta intención de compra, o eil su deferto acompañar Carta
que
lndique dicha infsrmacién.

Las garantías deberán ser pagaderas a la vista y tener el carácter de irrevoeable y a primer
requerlmiento.

El detalle solicitado es elsiguiente

La garantía podrá otorsarse mediante uno o varlc¡s instrumentos financieros de la misma
ilaturaleua, que en conjunto representen el monto o porcentaje a caucionsr y entregarse dü
fornrla física o electrónicarfi enté"

En los cásss en que se otorgue de nranera electrónica, deberá ajustarse a l* ley N§ I"S.7§§,

sobre Docu¡'nentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Cer-tificación de dicha firma,
y su reglamento.

La garantía deberá ser entregada en Avenida España []"196.

§i el oferente seleccionado na hace entrega de la garantía en la forma y plaro indicado, se

entenderá por desistida su oferta. En tal caso se seleccionará al Oferente que según el Acta

Final de Evaluación haya obtenido el s¡suiente mejor puntaje final, u dejará sin efecto el
proceso, si ello fuero procedente"

En caso de incumplirniento de las cbligaciones indicadas en la oferta, y siempre que el

proveedor seleccionado no pagile directamente las multas establecidas o estas n§ se6n

deducidas del valor total del servicio, se hará efectiva esta gsrüntía, sin perjuicin de eje rcer las

acciones legales que csrrespondan.

La Sar,antÍa de Fiely Oportuno Cumplimientc del C ntrato, serd devuelta desputás de finaiieado

el contrato y, sólo una vez vencido el plazo vigencia de esta. il oferente seleccianada debe

solicitarla por escrito mediante carta ingresada a CIficina de Partes de la Municipalidad de Villa

Alegr.e.

11". §ntrega de los productos:

Pl*¡o de entrega yr lugar para la entraga ds los productos:

Los productos ylo servicios requeridos deherán ser entregados en la municipalidad de Vill* Alegre, en

A Favor De llustrp Mun Iidad de Villa ,{le
Monto , 5% delvalor total d*l contrato (punto 10.1"i..4 BAt original)
Vigencia §ü días hábites d espués de la finalización del contrats
Glosa Para caucionar el Fiel y oportuno Cumpl¡miento d* contrato de "§RAill

COMPRA 8043 CARGAS DE GA§ DE 15 KILOs".
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los plazos nfertados por el proveedor,

Los servícios deberán ser entregados en dependencias de la dirección de DtDECo de la
municipalidad, en el siguiente horario:

Lunes a viernes: 8.30 a 17.30 horas.

12. Contraparte Técnica:

Como CCIntraparte Técnica actuara la directora de DlDECO. Serán funciones de la Contraparte
TÉenica las siguíentes :

a) Emitir un certificado de conformidad de entr*ga de los productos.
b) Supervisar y tsntrolar e§desarrollo del servicio de entrega, velando por el estricto

cumplimiento de la contratación, la ealidad de los prCIductos y de los plazos estipula-
dos.

c) La aplicación de multas en los casos que corresponda.
d) Elaborar la liquidación del Contrato de ser necesario.

13. Forma De Fago:

El proceso de pago se inicia una vez se realice la entrega al lT§ de los productos y/o servicios
adquiridos, aceptando y recepcionando la respectiva factura ern¡t¡endo el certificado de
recepción conforme firmado por é1.

El proveedor deberá presentar Factura, aceptar y enviar orden de compra correspondiente a

nsrnbre de la Munic§palidad de Vitla Alegre, RUT §{'69.i.30.200-8, dirección: Avda. España

N"196, Comuna Villa Alegre, Giro: Servicios.

tl pago es a 30 dlas corridos como plazo máximo, de hab*r sido realizada la entrega.

El pago se cursará previo descuento del pago de multas, si las hubiera

l-4. Multas;
Las multas se aplicarán de acuerdo con lc establecido en las bases de licitación lD 2239-6-1R23

Csnvenio Marco de Gas Licuado de Petréle*", §eg*n lo indicada en el nurneral 3"0.15 Efectos

derivados del incumplimiento contractual del proveedor, 10.15.1 Medidas aplicables por las

entidades compradoras, punt6 l. Multas, de acuerdo con lo siguiente:

1. Gas licuado de petróleo en rnodalidad envasado rnediante vales de recarga;

Multas por atrasCI en la entrega de los vales: estas multas se aplicarán por cada día hábil

administrativo de atraso respecto de la fecha de entrega acordada en la orden de compra (ÜC)

qus contiene los productos que se entregan con atraso, §e calculará por cada produtto son

atraso de acuerdo con [a siguiente fórmula:

Monto de la multa de cada proclucto = tlias hábiles adrninistrativos de atraso en la entrega del
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producto

* valor neto del prnductn con atraso * O.ütr

Donde: 0 < dÍas háblles adnrinistrativos de atraso en la *ntrega <=1.0

Luego se suma el monto de la multa de todos los productos coñ atraso

En caso de que se superen los L0 días hábites administrativos de atrasü, se entenderá que se
ha inctlrrido en un incumplirniento grave, por lo que procederá por parte de la entidad
compradora la aplicación de la ¡nedida de término anticipado del respectivo contrato o
acuerdo complenrentario suscrito con el proveedor incumplidor.

15. Procedimiento para aplicacién de multas y otras medidas:

Setectada una situaeión que amerite la aplicación de multas, cobro de la garantia o térrnino
anticipado, por parte de la municipalidad de Villa Alegre, le notificará al adjudicatariü, por
carta certificada, indicando la infrarción cometida, las hech*§ qus la ranstitxy*n y la medida
a aplicar.

A contar de la notificación de la cornunicación precedente, el adjudicatario tendrá un plazo de

cinco días hábiles administrativos para efectuar sus descargos por escrito, ante el

adrninistrador o ITS del correspondiente contrato, acompañando todos los *ntecedentes qse

estirne pertinentes.

Vencido el plazo sin presentar descargos, la nrunicipalidad dictará el decreto alcaldicio

aplicando la medida y detallando las circunstancias fácticas que hicieron procedente dicha

medida. Si el adjudicataria hubiera presentado descargos en tiernps y forma, la entidad tendrá
un plazo de hasta 30 dias hábiles administrativos a contar de la recepción de los mismos, para

rechazarles o *cogerlo§, total o parciatrre$te, lc que se deterrninará, rnediante decreto
alcaldicio, elcual deberá ser notificado at adiudicatario, persanalmente o pcr carta certificada.

Las notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas a contar del tercer día

siguiente a su recepsión en la oficina de correos que corresponda.

ARTURÜ PALMA VILCHES

AICAI.DE

I

Alejandra Perez
Rectángulo
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DECRETO NO 1223
Jueves, 26 de junio de 2025

REF: ADJUDICA "GRAN COMPRA 8043

CARGAS DE GAS DE 15 KILOS"

VILLA ALEGRE,

-:1

,,.,\\.,i§

Documento i¡rmado eletróo¡camente pot:

Claudia Veronica Berrios Nilo
26-06-2025 1B:03:20

El pr€sent€ documenio una frrma ele¿trcnicá avañE&
*gún b idG la lay N'19

tav¿s *l código OR. o en 6l si¡o web val¡da villaleore cl

sÉcRet§{ro

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

l. La Ley N" 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, y el Reglamento de dicha Ley y sus modificaciones posteriores.

2.Decreto Alcaldicio N"2572 del 06 de dicicrnbre de 2024, a través del cual sc cfectúla uortbratnicnto
del Sr. Alcalde de la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCIHES.

3. Decreto Alcaldicio N'007 del 3l de diciembre de 2024, que aprueba el reglamento de compras
públicas de la Municipalidad de Villa Alegre.

4. Decrcto Alcaldicio N"2652 del 31 de dicicmbre de 2024. que aprueba Presupuesto Municipal2025

5. Decreto Alcaldicio N' 1095 del09 de junio de 2025, mediante el cual se aprueba "GRAN COMPRA
8043 CARGAS DE GAS DE I5 KILOS".

6. Las facultades que me confiere la Ley N'18.695. Or-eánica Constitucional dc Municipalidades y sns

modi fi caciones posteriorcs.

CONSIDERANDOS:

LSolicitud de orden de compra N" 25535 clc f'echa 04 de Junio dc 2025 del de Directora de DIDECO,
quien requiere generar la "GRAN COMPRA CARGAS DE GAS DE l5 KILOS"" corl url costo total
de $120.645.000 (Ciento veinte millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos) IVA incluido.

2. Que. es voluntad del municipio generar la Orden de Corupra requericla para la adquisición
"CARGAS DE GAS DE l5 KILOS", que solr indispensables para ser entregados a las familias de que

se encuentran en los tratnos del 40, 50 1t 
(>OoA clel RSH, con e[ fin brintlar apoyo econórnico y social a

las familias de la comuna de Villa Alegrc que se encuentran en situación de vulnerabilidad. mediante la
entrega de vales de gas, con el frn de suavizar el irnpacto del invierno.

3. Que, existe disponibiliclad presupuestaria que respaida la presente adquisición confon'ne el
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N" I I I de fbcha 06 de junio de 2025, entregada por eljef'e
de finanzas ítem presupuestario 215-24-01-007-9(12 "ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS
NATURALES FONDO EQUrD".
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6. Que, "la cotnunicación será realizatlu con la debida antelación, considerando los tiem¡tos

estándares necesarios para la enfrega de la cantidad de bienes .t,/o se¡ticios solicifados.
Adicionalntente, en dicha cornunicaci(¡n se deberá contentplut' un plazo razonable para la presentaciótt

de las ofertas, el cual no podrá ser in/brior a diez días hubiles contados desde su publicación".

7. Que, la rnunicipalidad deberá seleccionar la of-er1a más conveniente segirn resultado del cuadro

comparativo que deberá conf'eccionar sobre la base de los criterios de evaluación y ponderaciones

definidas en la comunicación de la intención de compra y servirá de fundarnento de el decreto alcadicio
que apruebe la adquisición.

8. Que, las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora. integrada por al menos 3

funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, tle nlanera de garantizar la imparcialidad ¡z

competencia entre los oferentes, nombrados a través del preseute Decreto Alcaldicio.

9. Que, el numeral 7 del arlículo 4o de la Ley N"20,730 Ley del Lobby, en relación con la letra E del

artículo 4o del decreto 71, Iteglamento de la Ley N'20.730 establece que: "Se consideran sujetos

pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones Evaluadoras fbmadas en el marco dc la ley N"
19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren esas Comisiones", es

decir a contar de la fecha de apeñura de las propuestas y'hasta la f'echa de adjudicación o deserciór-r;

conforme al Calendario Htaptrs y Plazos de la Ficha electrónica.

10. Que, se aprobo la intención y nombra cornision evaluadora de la "GRAN COMPRA 8043

CARGAS DE GAS DE l5 KILOS" mediante el decreto alcaldicio N" 1095 del 09 de junio de 2025.

I 1. Que, se publico la Intencion de compra lD 77205 segun cl siguieritc crorlogranla

Fecha inicio del proceso: 09-06-2A25
Fecha fin del proceso: 24-06-2025

12. Que, dentro del plazo de recepción de las otbrtas, se presento 01 of'erente

13. Que, analizadas las ofefias recibidas en el portal www.rnercadopublico.cl, la cornisión evaluadora

emitió un Acta donde sugiere al señor alcaldc adiudicar al of'erente GASCO GLP S.A por url monto de

$101.138.015 (ciento un rnillón ciento tleinta y ocho rnil quince pesos), en un plazo de entrega de 3

días hábiles.

14. Que, el proveedor se encuentra en estado Hábil en e[ registro de proveedores para ser

contratado por el Estado de Chile.

15. Que. el acta de acuerdos del concejo municipal de Villa Alegre sesión Extraordinaria N" l2 de fecha
26 dejunio de 2025, de la Sra. Secretario Municipal, quien certifica que en dicha Sesión se tomó el
acuerdo N'153 donde señala "Dé.iese establecitlo c¡ue el Concejo Munic'ipal uc'uerda aprobar, por'
unanimidad, adjudicut"y eruitir la Orden de Clontpra cotespondiente a lu Gran conxprq N"77205
"GRAN COMPRA 8043 CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", ul ofbrente Gosco GLP S.A por un monto
de $101.138.015 (ciento utt ntillón ciettto treinta ))ot'ho mil quirtce pe,sos), en un plazo tle entrega de 3
dícts hábiles".
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2. ADJUDICASE la Gran Clornpra lD 77245 *8043 CARGAS DE GAS DE l5 KILOS" al oferente
GASCO GLP S.A por un monto total dc S101.138.015 (ciento un millón ciento treinta y ocho mil
quirrce pesos), en urr plazo de entrega de 3 días hábiles.

3. REQUIERASÉ la garantia cle fiel cumpliento cle contrato según lo establecido en el punto l0 de la
intención de compra.

4. AUTORIZASE, EMITASE Y ENVIESE la respectiva orden de compra.

5. PUBLÍQUESE a través de la plataforn¿l \vw\,'.rnercadoputrlico.cl

ANÓTESE, CoMUNÍQuT,sT Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO
SECRE,TARIO MUNICIPAL

ARTURO PALNIA VILCHES
AI,CALDE
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l0-07-2025 08:46:50 §ÉcRE ta{,o

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSTDERANDOS:

1. La Ley N" 19.886 de Bases sobre Contralos Administrativos de Suministro y Prestación

de Servicios, y el Reglamento de dicha Ley y sus rnodificaciones posteriores.

2.Decreto Alcaldicio N'2572 del 06 de diciembre de 2021, a través del cual se efectúa nombramiento

del Sr. Alcalde cle la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCHES.

3. Decreto Alcaldicio N'007 del 3l de dicicmbre de 2024. quc aprlreba el reglameuto de compras

públicas de la Municipalidad de Villa Alegre.

4. Decreto Alcaldicio N'2652 del 3l de dicienrbre de 2024. que aprueba Presupuesto Municipal 2025

5. Decreto Alcaldicio N" 1095 del 09 de junio de 2025, mediante el cual se aprueba "GRAN COMPRA
8043 CARGAS DE GAS DE I5 KILOS".

6. Decreto Alcaldicio N' 1223 del 26 de junio de 2025, rnediante el cual se aprueba la acta de la

conrision evaluadora y se autoriza la adjudicación de la "GRAN CIOMPRA 8043 CARGAS DE GAS

DE 15 KILOS".

7. Las facultades que me confiere la Ley N"I8.695" Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modifrcaciones posteriorcs.

CONSIDERANDOS:

2. Que. es voluntad del municipio generar la Orden dc Compra requrerida para la adquisición
"CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", que sorl indispensables para ser entregaclos a las familias de que

se encuentran en los tramos del 40, 50 y 6092u del RSI'1, con el thl brindar apoyo económico y social a
las f'arnilias de la conluna de Villa Alegre que se encuentran en situación de vulnerabilidad, niediante la

entrega de vales de gas. cou el fin de suavizar el impacto del inviemo.

DECRETO NO I35I
Jueves, l0 cle julio cle 2025

REF: MODIFICA DECRETO ALCALDICIO
N"1223 ADJUDICA "GRAN COMPRA
IiO43 CARGAS DE GAS DE I5 KILOS"

l.Solicitud de orden de compra N" 25535 de fccha 04 de Junio de 2025 del de Directora de DIDECO,
quien requiere generar la "GRAN COMPRA CARGAS DE GAS DE 15 KILOS", oon un costo total
de $120.645.000 (Ciento vcinte millones seiscientos cuarenta y cinco mil pesos) IVA iricluido.
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vía Convenio Marco superiores a 1.000 (iTM, clenomintulus Grondes Compras,las Enfidades deberán

cotnunicar, a través del Sistema cle lnfbrmación, lu tntenció¡t cle compra a todos los provee-dores

adjudicados en la respectiva categoría del Convetio Marco al que adscribe el bien v/o set'vicio
requerido".

6. Que, "la comunicación sera reali:ada con lu debida antelación. considet'ando los tiem¡tos

estándares necesarios para lo entrega de ln c:antidad de bienes ¡,/o senicir¡s solicitudos.

Adicionalnxente, en dicha comunicaciónse deberá t'onten¡tlat'un ¡tla:o ra:onable para la presentación

de las oferkrs, el cual no podrá ser inJérior a ¿liez días háhiles crmtado.¡ desde w publicación".

7. Que, la municipalidad deberá seleccionar la oferta más conveniente según resultado del cuadro

oomparativo que deberá confeccionar sobre la base de los criterios de evaluación y ponderaoiones

definidas en la comunicación de la intención de compra y servirá de fundarnento de el decreto alcadicio
que apruebe la adquisición.

8. Que, las propuestas serán evaluadas por una Comisión Evaluadora. integracla por al menos 3

funcionarios de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de manera de garantizar la imparcialidad y
competencia entre los oferentes, nornbrados a través del presente Decreto Alcaldicio.

9. Que, el nurneral 7 del ar1ículo 4o de la Ley N"20.730 Ley del Lobby, en relación con la letla E del

artículo 4'del decreto 71, Reglamento de la Ley N"20.730 establece que: "Se consideran sujetos

pasivos de esta ley los integrantes de las Comisiones L,valuadoras f<lrmadas en el marco de la ley N"
19.886, sólo en lo que respeta al ejercicio de dichas tünciones y micntras intcgren esas Cornisiones", es

decir a contar de la fecha de apertura de las propuestas y hasta [a f-echa de adjudicación o deserción;
conlbrme al Calendario Etapas y Plazos de la Ficha electrónica.

10. Que, se aprobo la intención v nombra comision evaluadora de la "GRAN COMPRA 8043
CARGAS DE GAS DE 1 5 KILOS" mediante el decreto alcalclicio N' 1095 del 09 de junio de 2025.

I 1. Que, se publico la lntencion de compra lD 77205 segun el siguiente cronograma

Fecha inicio del proceso: 09-06-2025
Feclra fin del proceso: 24-06-2025

12. Que, dentro del plazo de reccpción de las ofcrtas, se preserlto 0l ofcrente.

13. Que, analizadas las ofer"tas recibidas en el portal www.nrercadopublico.cl, la comisión evaluadora
emitió un Acta donde sugiere al señor alcalde adjudicar al oferente GASCO GLP S.A por un monto de

$101.138.015 (ciento un millón cicnto treinta y ocho mil quince pesos). en url plazo de entrega de 3

días hábiles.

14. Que, el proveedor se encuentra en estado Hábil cn el registro de proveedores para ser
contratado por el Estado de Chile.

15. Que, el acta de acuerdos del concejo municipal de Villa Alegre sesión Extraordinaria No12 de fecha

26 dejunio de 2025, de la Sra. Seoretario Municipal, quien certifica quc en dicha Sesión se tomó el

acuerdo Nt153 donde señala "Déiese esta.hlct'í¡l¡) tttt? pl (-nn,'oi,' 1,4,,,,ini,..'t "-"-" t ' "'^"'t-
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entrega de 3 clías hábiles"

17. Que, se emitio el27 de junio de 2025 la orden de cotnpra N"1738-303-SE25

18. Que, al realizat acuerdo complementario con el proveedor en comuniciacion mecliante correo
electronico se envia borradores y se recibe como retroalimetación "Antes de enviar a legal es necesario

corregir unos puntos:

Valor unitario:

Dice 10 567

Debe decir, 11,¡.-5t)2

Valor total:

Dice: 101.138.015

Debe decir: l}l.377 .833.-

19. Que, revisando información recibida, es necesario modificar y rectificar los siguientes valores
consignados.

20. Que. la Comisión Evaluadora revisa lluevamerlte los antececlentes entregados en la platafbrma de

Mercado Púrblico y. en virtud de dicha revisión, emite una nueva Acta de Evaluación donde señala
adjudicar al of-erente Gasco GLP S.A por un monto de S101.377.833 (Ciento ur millones trescientos
setenta y siete mil ochocientos treinta y tres pesos), en un plazo de entrega de 3 días hábiles".

21. Que, el acta de acuerdos del concejo municipal de Villa Alegre sesión ordinaria N'23 de f'echa 09

de julio de 2025, de la Sra. Secretario Municipal (S), quien certiñca que en dicha Sesión se tomó el

acuerdo N'159 donde señala "Déiese establecido Erc el (lonce.fo Municipal actrcrda aprobar. por'
unctnimidad, lo "Rectifi.c'ación de monto «djudicudo en,4cuerdo 4"15J, adoptudo en lu Sesión
Extraordinaria N"l2 del Honorable Conce.jo Mtnücipal; doncle dice 5101.138.015, debe decir
$101.377.833, correspondiente a la Gt'cut Compru N"77205'8043 cargus tle gas de 15 kilos".

22. Que.la interpretación armónica de los Vistos y Considerandos expuestos. llevan a esta Autoridad a

dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

l. APRUEBASE la siguiente acta para la adquicion de "8043 CARGAS DE GAS DE 15

KILOS' rnediante Gran Cornpra lD 77205.

2. MODIFIQUESE el decreto alcaldicio N"1223 del 2(r dc junio de 2025. en el sentido que doncle dice
monto total de $101.138.015 (ciento un millón cieuto treinta y ocho mil quince pesos) debe decir por
un monto total de$l01.377.833 (Ciento un rnillones trescientos setenta y siete mil ochocientos treinta v
tres pcsos).
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ANÓTE,SE, CoMuNÍqunsn Y DESE COPIA A I,AS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS

QUE CORRESPOI\{DAN, pUBLÍgUnSn EN EL PORTAL MERCADO PÚBLICO.

VERÓNICA DOMÍN GIJEZ ROMERO
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

ARTURO PALMA VILCHES
ALCALDE
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Sant¡ago, 22 de agosto 2025

CERTIF¡CADO DE PAGOS

BANCOESTADO certifica que nuestro cliente ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE, Rut: 69130200-8, nos ha

instruido con fecha 21-08-2025 el siguiente pago por concepto de Proveedores al beneficiario:

§s¡t*f§sierie:

Referido a los siguientes documentos:

*o*urnentrs

Atentamente,

Nota:

El siguiente certificado puede ser utilizado para fines de la Ley de IVA art. 23 N'5.

96568740-8
GASCO GLP S..A
21-08-2025

101.377.833

Abono en Cuenta Corriente
BANCOESTADO

Paqado

00Factura Electrónica 101 833

Rut
Nombre
Fecha de Paoo

Monto §

Forma de Paoo
Banco
Estado Paoo

Tino Número Monto §
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